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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ORDEN de 24 de mayo de 2010 por la que se establece la convocatoria de
subvenciones destinadas a la implantación de sistemas de aseguramiento
para la mejora integral de la calidad de la leche cruda producida y recogida
en las explotaciones. (2010050187)

El Real Decreto 1589/2009, de 16 de octubre (BOE n.º 270, de 9 de noviembre), establece
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a la implantación de
sistemas de aseguramiento para la mejora integral de la calidad de la leche producida y
recogida en las explotaciones y su certificación externa.

En consecuencia, y de conformidad con el artículo 11 del mencionado Real Decreto, es preci-
so establecer la convocatoria de subvenciones destinadas a la implantación de sistemas de
aseguramiento para la mejora integral de la calidad de la leche producida y recogida en las
explotaciones para la Comunidad Autónoma de Extremadura y de ese modo proceder a la
aplicación del Real Decreto 1589/2009, de 16 de octubre, el cual ha sido dictado con carácter
básico de conformidad con el artículo 149.1.13 de la constitución, que atribuye al Estado las
competencias exclusivas en materia de bases y coordinación de la planificación general de la
actividad económica y asigna a las Comunidades Autónomas la gestión de las ayudas.

En virtud de lo expuesto, de acuerdo con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, así como la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en uso de las atribuciones conferidas en
materia de agricultura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente orden tiene por objeto establecer la convocatoria de ayudas correspondientes
al año 2010, en régimen de concurrencia competitiva, para la implantación de las guías de
práctica correcta de higiene, mediante la aplicación de los programas correspondientes en
ganaderías dedicadas a la producción láctea procedente de vacuno, ovino y caprino en las
explotaciones ganaderas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Las bases reguladoras de dichas ayudas son las establecidas en el Real Decreto
1589/2009, de 16 de octubre, por el que se establecen las bases reguladoras para la
concesión de subvenciones destinadas a la implantación de sistemas de aseguramiento
para la mejora integral de la calidad de la leche producida y recogida en las explotaciones
y su certificación externa.

Artículo 2. Beneficiarios y requisitos.

1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas, las centrales de compra, las cooperativas y socie-
dades agrarias de transformación que dispongan de explotaciones de leche radicadas e
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inscritas en el registro de explotaciones ganaderas de Extremadura entre cuyos objetivos
esté la comercialización o transformación de leche de vaca, oveja y cabra y las asociaciones
y agrupaciones de productores de leche, de acuerdo con lo establecido en los artículos 14.2
y 15.3 del Reglamento (CE) n.º 1857 de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006, y que
cumplan los requisitos establecidos en el artículo 3.1 del R.D. 1589/2009, de 16 de octubre. 

2. El cumplimiento de los requisitos exigidos a los beneficiarios se ajustará a lo establecido
en el artículo 3 del Real Decreto 1589/2009, de 16 de octubre, acreditándose mediante la
documentación aportada con la solicitud de ayuda.

Artículo 3. Solicitudes, plazos y documentación complementaria.

1. Las solicitudes se ajustarán al modelo recogido en el Anexo I de la presente orden y se
dirigirán a la Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria, Conseje-
ría de Agricultura y Desarrollo Rural, Junta de Extremadura, Avda. de Portugal, s/n.,
06800 Mérida, y podrán presentarse en las oficinas que realicen funciones de registro de
cualquier órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas las Ofici-
nas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, los órganos de
la Administración General del Estado, los órganos de cualquier otra Administración Auto-
nómica, las entidades que integran la Administración local que hayan suscrito el corres-
pondiente Convenio, o a través de cualquiera de las formas previstas en el artículo 7 del
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro
Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. El plazo de presentación de solicitudes para el año 2010 será a partir del día siguiente al
de la publicación de esta orden y en todo caso hasta el 30 de junio de 2010.

3. Las solicitudes, según lo establecido en el artículo 11 del Real Decreto 1589/2009, de 16
de octubre, deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del documento por el que se acredita el apoderamiento cuando
se actúe en representación.

b) Copia de los Estatutos de la Asociación u Organización.

c) Documentación referida en art. 11.4 del R.D. 1589/2009, de 16 de octubre, que
consiste en:

(1) Memoria del programa establecida en el artículo 6 del Real Decreto 1589/2009, de
16 de octubre.

(2) Documentación relativa al equipo técnico al que se le encomienda la aplicación de
las acciones previstas de asesoramiento técnico, con su cualificación.

(3) Declaración de la entidad del cumplimiento de las exigencias establecidas en el
artículo 3.1 del R.D. 1589/2009, de 16 de octubre.

(4) Identificación del o de los laboratorios de análisis de muestras.
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d) Original de modelo de Alta de Terceros debidamente cumplimentado si el solicitante no
tiene cuenta corriente registrada y activa en la Junta de Extremadura.

e) Certificados de encontrarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias
con la Hacienda Estatal y Autonómica y frente a la Seguridad Social. No obstante, los
interesados podrán otorgar su autorización expresa para que los certificados puedan
ser directamente recabados en su nombre por el órgano gestor conforme a lo estableci-
do en el artículo 9 del Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medi-
das para la mejora de la tramitación administrativa y simplificación documental asocia-
da a los procedimientos de la Junta de Extremadura.

f) Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condi-
ción de beneficiario de la subvención, a tenor del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

g) Fotocopia del CIF.

h) Autorizaciones individuales de los titulares de la explotaciones en la que se aplica el
programa para el que se solicita la ayuda conforme indica el artículo 11.3 del R.D.
1589/2009, de 16 de octubre (Anexo II).

Artículo 4. Cuantía, costes subvencionables y forma de pago.

1. Las ayudas se ajustarán en su cuantía y límites a lo establecido en el artículo 5 del Real
Decreto 1589/2009, de 16 de octubre.

2. Serán costes subvencionables, conforme a lo establecido en el artículo 7 del Real Decreto
1589/2009, de 16 de octubre, los siguientes:

a) Gastos del asesoramiento técnico al ganadero.

b) Gastos generados en la gestión del programa.

c) Gastos derivados del control efectuado en las visitas realizadas por el equipo técnico.

d) Gastos para la formación de los productores en materia de prácticas correctas de higie-
ne y trazabilidad de la leche cruda, por organización de cursos, honorarios del formador
y materiales didácticos necesarios.

3. El pago de las ayudas se realizará previa comprobación del cumplimiento de los requisitos,
mediante transferencia bancaria.

Artículo 5. Procedimiento de concesión y criterios de otorgamiento de la subvención.

1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concu-
rrencia competitiva a tenor del artículo 22 de la Ley 38/2003. 

2. Los criterios de otorgamiento de la subvención serán los establecidos en el artículo 4 del
Real Decreto 1589/2009, de 16 de octubre, que consisten en: 
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a) Programa con, al menos, el 50% de las explotaciones incluidas en zonas rurales priori-
tarias, de acuerdo con la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sosteni-
ble del medio rural: dos puntos.

b) Entidad que sea una sociedad agraria de transformación o una cooperativa: un punto.

c) Programa que incluya más del 50% de los beneficiarios con contrato homologado de
suministro de leche en el momento de la solicitud de la ayuda: cuatro puntos.

3. Ante igualdad en la puntuación, se priorizará a aquellos programas que cumplan lo esta-
blecido en el apartado c del punto 2 de este artículo. 

Artículo 6. Órgano competente para la ordenación e instrucción.

1. El órgano encargado de la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión será el
Servicio de Producción Agraria, que realizará de oficio cuantas actuaciones se estimen
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de
los cuales deba formularse la propuesta de resolución.

2. La propuesta de concesión se formulará al órgano concedente, por un Órgano Colegiado, a
través del órgano instructor, este órgano colegiado estará formado por el Presidente que
será el Director de Programas de Producción Animal, un funcionario y el Asesor Jurídico,
que actuará como Secretario, o funcionarios designados por la Dirección General en susti-
tución de los mismos.

Artículo 7. Resolución.

1. La Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria, a propuesta del
Órgano Colegiado, dictará resolución en el plazo de seis meses desde que finalice el perio-
do de presentación de solicitudes, entendiéndose desestimada por el transcurso de dicho
plazo sin haberse notificado resolución expresa.

2. Contra dicha resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural en el
plazo de un mes desde su notificación, si el acto fuera expreso. Si no lo fuera, el plazo
será de tres meses y se contará a partir del día siguiente a aquél en que se produzcan los
efectos del silencio administrativo.

Artículo 8. Justificación y periodo de admisibilidad.

1. Las entidades deberán hacer llegar a la autoridad competente, hasta el 30 de octubre como
plazo máximo, en papel, soporte digital o por vía telemática, la siguiente documentación:

a) Explotaciones incluidas en cada programa, volumen de leche e importe de la ayuda.

b) Explotaciones excluidas de los programas, volumen de leche y motivo de exclusión.

c) Informe conciso sobre la aplicación, del pago diferencial positivo, en su caso, estableci-
do y sobre sus resultados.
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d) Validez del sistema de verificación y de las medidas correctoras aplicadas.

e) Total de los costes del programa y desglose por apartado de la guía con sus justifican-
tes de gasto. 

f) Informe conciso e individualizado del equipo técnico por explotación, sobre la ejecución
del programa con:

1. La identificación de la explotación y su volumen de producción.

2. El resultado general obtenido del programa con referencia clara a cada uno de los
apartados de la guía.

3. Descripción del número de visitas realizadas.

2. Sólo serán admitidas las facturas emitidas en el periodo comprendido entre el 16 de
noviembre de 2009 y el 15 de octubre de 2010.

3. La cuenta justificativa deberá incluir bajo responsabilidad del declarante la declaración de
actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención y su coste con desglose
de cada uno de los gastos y justificación de los mismos mediante facturas y demás docu-
mentos de valor probatorio con validez en el tráfico jurídico mercantil o eficacia adminis-
trativa incluidas las facturas electrónicas.

4. Para la acreditación imprescindible del pago de los gastos relacionados tendrán validez a
estos efectos, entre otros, los originales o fotocopias compulsadas de los documentos de
pago emitidos por la entidad bancaria, o de las facturas firmadas y selladas por la empre-
sa emisora, en la que se indique que han sido abonadas.

Artículo 9. Compatibilidades y publicidad de las ayudas.

1. Las ayudas convocadas en esta orden serán compatibles con cualesquiera otras que, para
la misma finalidad y objeto, pudieran establecer otras Administraciones públicas u otros
entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

2. El órgano concedente publicará en el Diario Oficial de Extremadura las subvenciones
concedidas por importe superior a 3.000 euros con expresión de la presente norma, el
programa y crédito presupuestario a los que se imputen, beneficiario, cantidad concedida
y finalidad de la subvención, dentro del mes siguiente a que hubiera resultado firme en vía
administrativa la última resolución estimatoria de solicitud acogida al R.D. 1589/2009, de
16 de octubre. Podrá accederse a las restantes subvenciones concedidas en la página web
de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural dentro del mismo término.

Artículo 10. Financiación.

1. Las ayudas a que se refiere la presente convocatoria serán financiadas con arreglo a los
proyectos denominados:

— “Programa de mejora de la calidad de la leche de vacuno”, aplicación presupuestaria
12.02.312B.770.00 y código de proyecto 200812002002100, dotado con una cuantía
de dieciocho mil euros (18.000 €).
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— “Programa de mejora de la calidad de la leche. Ganado ovino y caprino”, aplicación
presupuestaria 12.02.312B.770.00 y código de proyecto 200812002000800, dotado
con una cuantía de cincuenta mil euros (50.000 €). 

2. Estas cuantías podrán aumentarse antes de resolver la concesión de las mismas, en
función de que existan nuevas disponibilidades presupuestarias.

Artículo 11. Modificación de la resolución y reintegro de las ayudas.

En cuanto a las circunstancias de modificación de la resolución y reintegro de las ayudas se
estará a lo establecido en los artículos 14 y 19 del R.D. 1589/2009, de 16 de octubre.

Artículo 12. Controles e inspecciones.

Los controles e inspecciones serán los previstos en el artículo 21 del Real Decreto
1589/2009, de 16 de octubre.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria para dictar,
en el ámbito de sus competencias, cuantos actos y resoluciones resulten necesarios para el
desarrollo y ejecución de la presente orden.

Disposición final segunda. Efectos.

La presente orden será eficaz el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potestati-
vamente, recurso de reposición ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

O bien podrá también interponerse, en el plazo de dos meses, contado desde el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 24 de mayo de 2010.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA
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ORDEN de 27 de mayo de 2010 por la que se realiza la convocatoria pública
de las ayudas de enseñanzas regladas en los Centros de Formación del
Medio Rural de la Junta de Extremadura. (2010050189)

De conformidad con lo establecido en el Decreto 33/2008, de 7 de marzo, por el que se esta-
blecen las bases reguladoras de las ayudas de enseñanzas regladas de los Centros de Forma-
ción Agraria pertenecientes a la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, y dada la
conveniencia de continuar con el fomento de las enseñanzas regladas, conforme a las dispo-
nibilidades presupuestarias habilitadas a este objeto en la vigente Ley 8/2009, de 28 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para
2010, se procede a efectuar la convocatoria de las ayudas destinadas al citado fomento de
enseñanzas regladas en nuestra Comunidad Autónoma.

Por cuanto queda expuesto, en uso de las atribuciones legalmente conferidas,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Mediante la presente orden se convoca para el año 2010, en régimen de concurrencia
competitiva, la concesión de las ayudas previstas en los Capítulos I y II del Decreto 33/2008,
de 7 de marzo, destinadas a las enseñanzas regladas en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. Dichas ayudas son las siguientes:

a) Becas para los alumnos que realicen cursos de Formación Agraria Reglada en los Centros
de Formación del Medio Rural de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Ayudas a Explotaciones y Empresas Colaboradoras del Programa de Formación Agraria Reglada.

Artículo 2. Becas para los alumnos que realizan Cursos de Formación Agraria Regla-
da en los Centros de Formación del Medio Rural de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural.

1. Podrán solicitar estas becas los alumnos que cursan enseñanzas regladas del Programa de
Formación Agraria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural en los Centros de
Formación del Medio Rural, y cumplan los requisitos recogidos en el artículo 4 del mencio-
nado Decreto 33/2008, de 7 de marzo.

2. Tipos de ayudas:

a) La exención o reducción del precio público de residencia conforme a los baremos esta-
blecidos en el artículo 5 del citado Decreto 33/2008, de 7 de marzo.

b) Becas para cubrir los gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención a que den
lugar las actividades formativas que se realicen fuera del Centro de Formación del
Medio Rural correspondiente, caso de la formación en Centro de Trabajo, intercambio o
estancias formativas en otros centros, cuyos importes serán los siguientes:

— Para los gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención, hasta un máximo de
40 euros/alumno/día.
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— Para los gastos derivados del transporte, se pagará hasta un máximo de 0,19
euros/km.

3. Las solicitudes de becas a que se refiere el apartado anterior se formularán según modelo
normalizado contenido en el Anexo I de la presente orden.

4. Las solicitudes de becas serán acompañadas de la siguiente documentación:

a) Declaración de la Renta de las Personas Físicas o Certificado de Hacienda de no tener
que presentar dicha declaración.

b) Documento que acredite que el solicitante no ha obtenido beca para los mismos fines
por otras instituciones.

c) En el caso de las solicitudes de becas relativas a los primeros cursos de los Ciclos
Formativos de Grado Medio y Superior, la solicitud será acompañada, además, de la
documentación por parte del Centro de Formación del Medio Rural correspondiente que
acredite que el solicitante de la beca está matriculado en alguno de los programas de
Formación Profesional Reglada de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural
(desarrollada directamente por el Servicio de Formación del Medio Rural).

Cuando se solicite beca para los restantes cursos, la solicitud deberá ser acompañada
por la documentación procedente del Centro de Formación del Medio Rural que corres-
ponda, acreditando el rendimiento satisfactorio por parte del solicitante en relación al
curso anterior a aquél para el que solicita la beca.

d) Además, la solicitud contemplará un apartado a fin de que los interesados otorguen su
autorización expresa al órgano gestor para recabar la certificación acreditativa de que
los mismos se encuentran al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Estatal y
Autonómica y frente a la Seguridad Social, de conformidad con los artículos 9, 14, 15 y
16 del Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas para la
mejora de la tramitación administrativa y simplificación documental asociada a los
procedimientos de la Junta de Extremadura. 

De no quedar constancia expresa de la autorización referida en el párrafo anterior, los
documentos relativos a dicha certificación acreditativa habrán de ser aportados directa-
mente por los interesados e interesadas; no obstante, bastará con que el o la solicitan-
te, en el momento de presentar la solicitud, sustituya la aportación de tales documen-
tos exigidos por una declaración responsable sobre el cumplimiento de las condiciones
necesarias. En este caso, antes de que se dicte propuesta de resolución, el órgano
gestor requerirá la presentación efectiva de aquellos documentos en los que se acredite
la realidad de los datos contenidos en la declaración inicialmente aportada en un plazo
no superior a quince días. 

e) Por otra parte, en virtud del artículo 1 del Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por
el que se suprime la obligación para los interesados de presentar la fotocopia de los
documentos identificativos oficiales y el certificado de empadronamiento en los procedi-
mientos administrativos de la Administración de la Junta de Extremadura y de sus
organismos públicos vinculados o dependientes, no será necesario aportar dicha docu-
mentación siempre y cuando se dé autorización expresa en la solicitud de ayuda según
se establece en el artículo 3.3 del citado decreto. 
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Si el interesado no prestara su consentimiento, éste quedará obligado a aportar fotoco-
pia del documento o tarjeta de identidad o el certificado de empadronamiento corres-
pondiente; de no hacerlo en el plazo de subsanación de la solicitud que se le conceda,
se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en
los términos del artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5. Las solicitudes se dirigirán al Director General de Desarrollo Rural y se presentarán, de
acuerdo con el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 del Decreto
257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se
regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

6. El plazo de presentación de solicitudes será, para el primer semestre del presente año,
desde la publicación de esta orden en el Diario Oficial de Extremadura hasta el 30 de
junio; para el segundo semestre del presente año, desde la publicación de esta orden
hasta el 15 de octubre.

Artículo 3. Ayudas a explotaciones y empresas colaboradoras en el Programa de
Formación Agraria Reglada.

1. Las explotaciones y empresas colaboradoras del Programa de Formación Agraria/Alimenta-
ria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural podrán ser beneficiarias de estas
ayudas con objeto de complementar la formación práctica de los alumnos que participan
en algún programa de Formación de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, o bien
acercar a los alumnos al mundo real de la empresa para completar su formación o ajus-
tarse a las exigencias del sistema educativo.

2. Tendrán la calificación de explotación o empresa colaboradora, aquellas entidades agrarias
y/o alimentarias que así lo hayan solicitado (de conformidad con la solicitud de calificación
correspondiente al Anexo II de la presente orden) y hayan sido calificadas como tales por
la Dirección General de Desarrollo Rural.

La calificación o no de explotación o empresa colaboradora se otorgará basándose en los
siguientes requisitos:

a) Que en la explotación o empresa solicitante se desarrollen actividades acordes con los
programas formativos de la Dirección General de Desarrollo Rural.

b) Que disponga de las instalaciones, equipos, maquinaria y/o ganado suficientes y acor-
des con las actividades formativas que en ella se pretenden desarrollar.

c) Que el titular o tutor designado por la explotación o empresa para tutelar las prácticas
de los alumnos tenga una titulación o cualificación agraria/alimentaria suficiente.

3. Las explotaciones o empresas que soliciten ayuda por colaboración en el Programa de
Formación Agraria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural (de acuerdo con la
solicitud de ayuda por colaboración recogida en el Anexo III), habrán de cumplir los
siguientes requisitos:
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a) Tener la calificación de explotación o empresa colaboradora por la Dirección General de
Desarrollo Rural.

b) Haber formalizado un Convenio de Colaboración para prácticas de formación con la
Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

c) Aportar declaración responsable de no estar incursos en las prohibiciones para obtener
la condición de beneficiario a que se refiere el artículo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones (Anexo IV).

4. El plazo de presentación de las solicitudes de ayuda será desde el día siguiente al de la
publicación de la presente orden en el Diario Oficial de Extremadura y hasta el 30 de
septiembre de 2010.

5. La Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural podrá conceder a las entidades colaborado-
ras ayudas económicas que se determinarán en cada caso, según el número de alumnos
acogidos en prácticas y la duración de las mismas.

Las ayudas irán destinadas a subvencionar los gastos originados por: alumno/hora de
prácticas, hasta 1,5 euros/alumno/hora.

La naturaleza y el alcance de la colaboración será acordada de forma previa a la realización
de cualquier actividad mediante convenio, fijándose el tiempo de duración para el que se
concreta, el número de alumnos en prácticas y el programa formativo objeto del convenio.

Artículo 4. Obligaciones de los/as beneficiarios/as.

1. Los beneficiarios de las becas destinadas a alumnos que realicen cursos de Formación
Agraria Reglada en los Centros de Formación del Medio Rural, están obligados a:

a) Destinar la beca a la finalidad para la que se les concede.

b) Acreditar que reúnen los requisitos exigidos cuando fueran requeridos.

c) Asistir con regularidad a las clases y mantener un nivel normal de aprovechamiento a lo
largo del curso.

d) Respetar en todo momento los deberes y normas de convivencia establecidos en el
Reglamento de Organización y Funcionamiento del Centro.

e) Comunicar documentalmente en el centro la decisión de abandono o baja en el curso
para el que solicitó la ayuda.

2. Las explotaciones o empresas colaboradoras que soliciten ayuda para un programa de
prácticas formativo concreto tendrán las siguientes obligaciones:

a) Posibilitar las prácticas formativas de los alumnos de los Centros de Formación del
Medio Rural de la Junta de Extremadura en las actividades productivas, organizativas,
de gestión, comerciales y de mantenimiento que se realicen en la explotación o empre-
sa durante el periodo de permanencia acordado con ella previamente.

b) Nombrar un tutor que coordinará y realizará el seguimiento de las actividades formati-
vas en prácticas, garantizando la orientación y consulta de los alumnos, así como las
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relaciones entre la propia explotación y el Centro de Formación del Medio Rural a través
de esta figura.

c) Comprometerse al cumplimiento de la Programación de actividades formativas y a
realizar junto con el profesor-tutor del centro el seguimiento y valoración de los alum-
nos que desarrollen las prácticas en la misma, así como a la revisión de la programa-
ción, si una vez iniciado el periodo de prácticas se considerase necesario.

d) Poner a disposición de los alumnos todo lo necesario para el adecuado desarrollo de las
prácticas (instalaciones, maquinaria, ganadería, equipamiento, utillaje, etc.) según la
modalidad formativa de que se trate.

e) No formalizar contrato de trabajo alguno con los alumnos durante el periodo de vigen-
cia de prácticas en la empresa.

3. Tanto los beneficiarios del apartado 1 como los del apartado 2 de este artículo deberán
cumplir con las obligaciones impuestas por el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, y deberán estar al corriente en el cumplimiento de
sus obligaciones tributarias frente a la Hacienda Estatal, a la Seguridad Social y a la
Hacienda Autonómica.

Artículo 5. Pago de las ayudas.

1. En el caso de becas para cubrir los gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención,
en los términos recogidos en el apartado 4 del artículo 5 del Decreto 33/2008, de 7 de
marzo, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas de enseñanzas regla-
das, el pago de las ayudas estará supeditado a:

— Cumplimiento de las obligaciones del beneficiario.

— En función del informe del Director del Centro de Formación del Medio Rural que corres-
ponda, el Jefe de Servicio de Formación del Medio Rural emitirá la certificación por la
cantidad final a percibir por el alumno.

— Las certificaciones se emitirán una vez finalizada la actividad escolar para la que se soli-
cita la ayuda y, en todo caso, para las actividades realizadas en el último trimestre del
año, antes del 15 de diciembre.

2. El pago de las ayudas correspondientes a explotaciones y empresas colaboradoras en el
Programa de Formación Agraria Reglada, estará supeditado a:

— El cumplimiento de las obligaciones del beneficiario.

— Y el número de alumnos que finalmente realicen las prácticas en la explotación o
empresa colaboradora y por el tiempo de prácticas finalmente realizado.

— En función del informe del Director del Centro de Formación del Medio Rural que corres-
ponda, la Jefatura del Servicio de Formación del Medio Rural emitirá la certificación por
la cantidad final a percibir por la entidad colaboradora.

Certificación que habrá de emitirse una vez finalizado el programa de prácticas de
que se trate, y, en todo caso, para los programas del último trimestre del año, antes
del 15 de diciembre.
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Artículo 6. Instrucción y resolución.

Corresponde al Servicio de Formación del Medio Rural, la información, tramitación, gestión
de todas las ayudas recogidas en la presente orden, y será competente para su resolución la
Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la
Junta de Extremadura.

Artículo 7. Plazo de resolución.

La resolución y notificación de la concesión de las ayudas por parte de la Dirección General
de Desarrollo Rural se efectuará en un plazo máximo de 3 meses desde la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes.

Si en este plazo no se hubiese dictado resolución expresa, se entenderá desestimada la soli-
citud presentada.

Artículo 8. Aplicación presupuestaria.

Las ayudas a que se refiere la presente convocatoria serán financiadas con un total de
CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €) y se realizarán con cargo al proyecto de gasto
200812005000100 y a las aplicaciones presupuestarias 12.03.222F.481.00 con SESENTA MIL
EUROS (60.000 €) y 12.03.222F.470.00 con SESENTA MIL EUROS (60.000 €).

Estas ayudas podrán aumentarse antes de resolver la concesión de las mismas, en función
de que existan nuevas disponibilidades presupuestarias.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta al Director General de Desarrollo Rural para dictar cuantos actos resulten necesa-
rios para la ejecución y aplicación de la presente orden.

Disposición final segunda. Efectos.

La presente orden será eficaz el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potestati-
vamente, recurso de reposición ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

O bien podrá también interponerse, en el plazo de dos meses, contado desde el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

Mérida, a 27 de mayo de 2010.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

DECRETO 123/2010, de 28 de mayo, por el que se regula el procedimiento
de adhesión voluntaria de empresas al Plan de Reducción Voluntaria de
Accidentes de Trabajo (Plan PREVEA Extremadura), se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones a las empresas adheridas y
a los agentes sociales para el desarrollo de dicho Plan, y se procede a la
convocatoria única de las mismas. (2010040136)

El 8 de octubre de 2007 la Junta de Extremadura, a través de su Presidente, y las Organiza-
ciones Sindicales y Empresariales más representativas de nuestra región —UGT, CCOO y
CREEX— firmaron la DECLARACIÓN PARA EL DIÁLOGO SOCIAL.

En las materias y contenidos que afectan al ámbito de lo laboral, la DECLARACIÓN establece
de manera expresa la voluntad inequívoca de los firmantes de renovar y reforzar con un
nuevo Plan de Actuación, la puesta en marcha de políticas que se muestren más eficaces en
materia de siniestralidad laboral, dirigidas a la eliminación de sus causas y a la promoción de
una adecuada cultura de la prevención en las empresas y entre los trabajadores y trabajado-
ras extremeñas. Con ello se viene a dar cumplimiento al principio constitucional, rector de la
política económica y social impuesto a los poderes públicos, de velar por la seguridad y salud
en el trabajo.

Fruto del Diálogo Social, se ha consensuado con los agentes sociales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura el V Plan de Actuación de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para la Prevención de Riesgos Laborales (2008-2011), con el que se cumple, asimismo, el
compromiso que adquirió la Junta de Extremadura con el Gobierno y el resto de Comunida-
des Autónomas y los agentes sociales de ámbito estatal, al aprobar por unanimidad la
ESTRATEGIA ESPAÑOLA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, que constituye el instru-
mento para establecer el marco general de las políticas de prevención de riesgos laborales a
corto, y sobre todo medio y largo plazo.

En el objetivo 1 de la Estrategia Española se contempla la realización de un Plan de Reducción
Voluntaria de Accidentes de Trabajo (Prevea) en los que se prestará apoyo y asesoramiento a
las empresas de hasta 50 trabajadores.

Establecido el correspondiente Grupo de Trabajo por mandato de la Comisión Nacional de
Seguridad y Salud en el Trabajo, en el que ha participado activamente la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, se ha aprobado por el Pleno de la Comisión Nacional en su reunión del
día 25 de octubre de 2008, el Documento definitivo que permite a las distintas Comunidades
Autónomas poner en marcha dicho Plan Prevea.

La estructura del V Plan de Actuación de la Comunidad Autónoma de Extremadura para la
Prevención de Riesgos Laborales (2008-2011) es similar a la de la Estrategia Española de
Seguridad y Salud en el Trabajo, y contempla, asimismo, las actuaciones que se desarrolla-
rán en Extremadura durante el periodo 2008-2011, con el objetivo de mejorar las condicio-
nes de trabajo y salud de los trabajadores y trabajadoras de nuestra Comunidad y conseguir,
de esa forma, la reducción de la siniestralidad laboral.
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En dicho V Plan de Actuación de la Comunidad Autónoma de Extremadura para la Prevención
de Riesgos Laborales (2008-2011) se contempla como primer objetivo el “lograr un mejor y
más eficaz cumplimiento de la normativa, con especial atención a las Pymes” y como segun-
da línea de actuación de este objetivo el establecer un Plan de Reducción Voluntaria de Acci-
dentes en Extremadura (en adelante Plan PREVEA Extremadura). 

De esta forma el Plan PREVEA Extremadura nace como un programa concebido para que las
empresas que voluntariamente se acojan y que sean aceptadas en el mismo reduzcan su
accidentalidad, estableciéndose en este decreto la normativa reguladora para ponerlo en
marcha, recogiendo las características del Plan Prevea establecido a nivel nacional y las
ayudas que en Extremadura se establecen para facilitar su implantación, contando para ello
con el apoyo de la propia administración y de los agentes sociales.

Para la concesión de las ayudas se ha elegido un sistema de concesión directa, sistema de carác-
ter excepcional y no el sistema común de concurrencia competitiva, al concurrir razones de inte-
rés público, ya que lo que se pretende con la implantación del Plan PREVEA en Extremadura es
la reducción de accidentes en empresas de alta siniestralidad laboral, entendiendo por siniestrali-
dad laboral tanto los accidentes de trabajo como las enfermedades profesionales. Así, únicamen-
te las empresas que se adhieran definitivamente al Plan PREVEA Extremadura y los agentes
sociales firmantes del reiterado V Plan de Actuación podrán ser beneficiarios de estas ayudas.

En virtud de lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propues-
ta de la Consejera de Igualdad y Empleo y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su
sesión de 28 de mayo de 2010, 

D I S P O N G O :

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

El objetivo principal del Plan PREVEA Extremadura es la reducción de siniestralidad entre las
empresas que presentan los mayores índices en relación con su rama de actividad económi-
ca. Para conseguir este objetivo global, se establecen los siguientes objetivos específicos:

— Conseguir la implicación de empresas de alta repercusión en la siniestralidad laboral de la
Comunidad Autónoma de Extremadura en la reducción de sus accidentes, tanto en núme-
ro como en gravedad, que ayuden a la disminución de la siniestralidad laboral en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

— Conseguir que la empresa adopte una actitud proactiva, permanente y participativa frente
a la reducción de accidentes.

— Proporcionar una herramienta a los actores implicados (empresas, servicios de preven-
ción, mutuas, agentes sociales y administraciones públicas) que les sea útil para incre-
mentar la eficacia en la consecución de la reducción de la siniestralidad laboral.

El Plan PREVEA Extremadura va dirigido a las empresas con altos niveles de accidentalidad laboral
que quieran reducirla mediante la aplicación de un programa sistemático basado en un análisis de
los accidentes sucedidos y sus causas, y en la implicación de la organización en la prevención.
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Artículo 2. Definición.

El Plan PREVEA Extremadura consiste en un sistema de ayuda, asesoramiento y apoyo, del cual
pueden beneficiarse todas aquellas empresas que presentan un nivel de siniestralidad laboral
del orden o superior a la media de la rama de actividad empresarial en la que se encuadran. El
sistema se apoya en tres pilares básicos: Compromiso, Voluntariedad y Participación.

TÍTULO I

PROCEDIMIENTO DE ADHESIÓN VOLUNTARIA DE EMPRESAS
AL PLAN PREVEA EXTREMADURA

Artículo 3. Requisitos de adhesión de las empresas.

1. Las empresas que pueden acogerse a los beneficios de este Plan, serán las siguientes:

a) empresas, con domicilio social y fiscal en Extremadura, cuyos índices de incidencia
superen en un 50% al de la media de la rama de la actividad dentro de cada Sector
económico al que pertenezcan, correspondientes al año 2008; o

b) empresas que estén incluidas en la relación elaborada por la Dirección General de
Trabajo en base a los datos de declaración de accidentes de trabajo (Sistema Delta)
correspondientes al año 2008 que hayan declarado 10 o más accidentes de trabajo con
baja en jornada de trabajo. 

2. Además, las citadas empresas deberán cumplir los siguientes requisitos:

1. Que el número de accidentes con baja en jornada de trabajo en el año 2009 sea igual o
superior a cinco.

2. Disponer de organización preventiva.

3. Haber llevado a cabo evaluación de riesgos en los centros de trabajo de la empresa.

4. Contar con el apoyo expreso, por escrito, de sus trabajadores o sus representantes.

5. Aportar un compromiso por escrito de la Dirección de la empresa de estar dispuesta a
adoptar una actitud firme de actuación frente a los accidentes laborales y enfermeda-
des profesionales. 

6. Tener una plantilla de más de 10 trabajadores y menos de 50, y aquellas entre 50 y
250 (Anexo I del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero) o 500, que acuerden su
modalidad de organización preventiva y la elección del servicio de prevención ajeno, en
su caso, en el Comité de Seguridad y Salud.

7. No pertenecer al sector de la construcción según CNAE 93.

3. Cumplidos los requisitos establecidos en los apartados anteriores, se utilizarán los siguien-
tes criterios, en orden descendente, para seleccionar las empresas que pretendan adherir-
se al Plan PREVEA Extremadura:

1. Empresas con peores Índices de Incidencia, tomando como referencia los del año 2008
que aparecen en el Anexo VI de este decreto.
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2. En el supuesto de empate, la empresa con mayor número de accidentes totales: morta-
les, muy graves y graves, declarados en el año 2009.

3. Si persiste la igualdad, se tendrá en cuenta en primer lugar el número de trabajadores
afectados en el momento de presentación de la solicitud, y en segundo lugar la fecha
de entrada de la solicitud en el órgano gestor.

Artículo 4. Procedimiento de adhesión.

1. Adhesión provisional:

a. Las empresas que deseen adherirse al Plan PREVEA Extremadura presentarán escrito
de solicitud, según modelo que se acompaña, ante la Dirección General de Trabajo,
adjuntando la documentación especificada en el Documento 1 del Anexo I: Modelos de
documentos del Plan PREVEA Extremadura, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la entrada en vigor de este decreto.

La solicitud y la documentación deberá presentarse en cualquiera de los lugares descritos
en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Siste-
ma de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los luga-
res previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

b. Recibida la solicitud de adhesión provisional al Plan PREVEA Extremadura, ésta será
aceptada provisionalmente por el mero cumplimiento de los trámites administrativos
(carta firmada y cuestionario cumplimentado) y siempre que la empresa solicitante se
encuentre en alguno de los supuestos indicados en el artículo 3 de este decreto.

c. El órgano competente para la instrucción del procedimiento de adhesión provisional
será el Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

d. El órgano competente para la resolución del procedimiento de adhesión provisional será
la Dirección General de Trabajo.

e. Se comprobará por el órgano instructor del procedimiento si la empresa cumple con los
requisitos establecidos en el artículo 3 a través de los datos de declaración de acciden-
tes de trabajo (Sistema Delta), así como de los cálculos de los índices de incidencia por
rama de actividad según sector por parte de la Dirección General de Trabajo.

f. En el plazo de 1 mes desde la presentación de solicitud se dictará resolución por el
órgano competente, estimando o desestimando la solicitud provisional. Contra la
misma cabrá interponer recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Igualdad y
Empleo, conforme al artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Adhesión definitiva:

a. El empresario dispone de tres meses desde la finalización del plazo de presentación de
solicitudes, para elaborar un programa de reducción voluntaria de la accidentalidad en
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su empresa con los requisitos de adhesión al Plan PREVEA Extremadura y con las activi-
dades a llevar a cabo en la empresa con el fin de alcanzar los objetivos de reducción de
accidentes de trabajo que se indican en el artículo 5 de este decreto.

El programa y la información auxiliar al mismo se deben aportar por el empresario a la
Dirección General de Trabajo para su aprobación definitiva, debiendo estar firmado por
el representante legal de la empresa adherente y adjuntar un documento en el cual
conste el apoyo de los trabajadores o sus representantes a dicho programa, según los
modelos obrantes en el Documento 2.1 del Anexo I de este decreto.

b. La Dirección General de Trabajo dictará propuesta de resolución, para lo cual, estudiará
los programas y propondrá su aprobación o desestimación, pudiendo recomendar su
modificación. En este último caso, se requerirá a la empresa solicitante para que, en el
plazo máximo e improrrogable de diez días modifique el mismo, con indicación de que,
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

c. La adhesión definitiva de la empresa al Plan PREVEA Extremadura se formalizará
mediante resolución dictada por la persona titular de la Consejería de Igualdad y
Empleo, que pondrá fin al procedimiento. Si es favorable, en la misma se comunicará la
aceptación de la solicitud y las condiciones de adhesión al Plan, permitiendo a las
empresas adheridas publicitarlo en sus comunicaciones externas (empresa adherida al
Plan PREVEA Extremadura), así como exhibir la resolución de adhesión, o cualquier otra
manifestación que considere oportuna.

d. La empresa podrá solicitar el desistimiento o renuncia del procedimiento de adhesión
definitiva mediante la presentación del Documento 1.6 del Anexo I, de este decreto.

e. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de dos
meses desde la finalización del plazo de presentación del programa inicial. Transcurrido
dicho plazo se entenderá desestimada la solicitud.

3. Revocación de la adhesión (pérdida del derecho a la adhesión definitiva).

Podrá ser causa de revocación de la adhesión definitiva alguna de las siguientes:

1. El incumplimiento de los objetivos previstos en el artículo 5 en dos plazos consecutivos.

2. También podrán determinar la revocación de la adhesión, previo informe del órgano técni-
co de la Comunidad Autónoma o de la Inspección de Trabajo, los siguientes factores:

a. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos de participación de los trabajadores.

b. El incumplimiento de los contenidos básicos de la integración de la prevención.

c. El incumplimiento de la adopción de medidas preventivas en aquellos aspectos del
programa de reducción voluntaria de la accidentalidad que hayan sido establecidos
en el primer orden de prioridades.

d. El incumplimiento de los plazos de presentación de los informes de seguimiento.
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Artículo 5. Objetivos del programa para el mantenimiento de la adhesión definitiva.

Los objetivos a conseguir en función de los periodos a contabilizar desde la adhesión provi-
sional de la empresa hasta el mes veinticuatro, finalización del proyecto, y que quedarán
reflejados en los informes que las empresas enviarán a la autoridad laboral, conforme a los
modelos del Documento 2.2 del Anexo I, son los siguientes:

— Mes ocho: el Índice de Incidencia durante el periodo de referencia no debe haber aumentado.

— Mes doce: el Índice de Incidencia durante el periodo de referencia no ha aumentado.

— Mes quince: el Índice de Incidencia deberá reducirse al menos en el 30% del objetivo. 

— Mes dieciocho: el Índice de Incidencia deberá reducirse al menos en el 50% del objetivo. 

— Mes veinticuatro: deberá alcanzarse el 100% del objetivo.

Tanto este Programa como los Informes sucesivos no son ni idénticos ni sustitutorios de las
obligatorias Evaluaciones de Riesgos y Planificación de las actividades preventivas, sino
complementarios.

Las empresas que hayan agotado el periodo de 24 meses podrán optar a mantener la adhe-
sión, por circunstancias excepcionales, cuando a pesar de que la empresa haya cumplido el
programa todavía se halle entre las de alta siniestralidad.

Las empresas que hayan agotado el periodo de adhesión y obtenido buenos resultados,
saldrán del Plan PREVEA Extremadura.

Artículo 6. Representación de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales.

La persona designada por la Asociación de Mutuas de Accidentes de Trabajo y enfermedades
profesionales que forma parte de la Comisión de Seguimiento del Plan PREVEA Extremadura
de acuerdo con la disposición adicional primera de este decreto, será la responsable de coor-
dinar entre las distintas Mutuas, que las empresas adheridas al Plan están involucradas en el
cumplimiento de los objetivos señalados, y asimismo, asesorarán e informarán a sus empre-
sas sobre cuantos datos y controles de la siniestralidad laboral sean precisos, facilitando
cuanta información sea requerida por las mismas.

Artículo 7. Colaboración de los servicios de prevención. 

1. Por parte de las Asociaciones de los Servicios de Prevención Ajenos ASPREM, ASPAEX y
ANEPAEX, se coordinará la actividad a desarrollar en las empresas derivadas de su incor-
poración definitiva al Plan PREVEA Extremadura, para la elaboración del Programa y los
sucesivos informes a presentar ante la Autoridad Laboral.

2. Cada una de estas Asociaciones podrá tener un representante en la Comisión de Segui-
miento del Plan PREVEA Extremadura, siempre y cuando alguna de las empresas con ellas
asociadas se encuentren adheridas definitivamente al mismo.
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Artículo 8. Colaboración con la Inspección de Trabajo.

Las empresas adheridas definitivamente al Plan PREVEA Extremadura gozarán de las venta-
jas que a tal efecto establece el artículo 5.3 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de
Prevención de Riesgos Laborales. Así, según lo acordado en el PLAN PREVEA A NIVEL NACIO-
NAL y de acuerdo con LA ESTRATEGIA ESPAÑOLA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO,
auspiciado por la D.G. de la Inspección de Trabajo y Seguridad y Social, la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social no realizará visitas planificadas ni actuaciones sancionadoras rela-
tivas a deficiencias cuyas correcciones estén programadas, y en la medida en que el progra-
ma se cumpla, salvo en caso de accidente de trabajo grave o mortal, enfermedad profesional
o denuncia. De forma complementaria la empresa podrá acceder a consulta y asesoramiento
por parte de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Artículo 9. Colaboración de las empresas adheridas al Plan PREVEA Extremadura
con los Agentes implicados en su desarrollo.

Las empresas adheridas al Plan PREVEA Extremadura estarán obligadas a colaborar estrecha-
mente con todos los Agentes implicados en el desarrollo de este Plan: técnicos de los servi-
cios de prevención, de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales y
de los pertenecientes a la CREEX, UGT y CCOO. Estos Agentes, que deberán ser identificados
previamente, podrán acceder a los centros de trabajo para asesorar tanto al empresario
como a los representantes de los trabajadores en el desarrollo de las acciones y programas
del Plan PREVEA Extremadura.

TÍTULO II

BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES
A LAS EMPRESAS ADHERIDAS Y A LOS AGENTES SOCIALES

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 10. Objeto.

El objeto del presente Título es establecer las bases reguladoras para la concesión de ayudas
a otorgar por la Consejería de Igualdad y Empleo a las empresas que se encuentren adheri-
das definitivamente al Plan PREVEA Extremadura, así como a los Agentes Sociales para la
contratación de técnicos de prevención para el asesoramiento de empresas y representantes
de los trabajadores adheridos al mismo, y establecer la convocatoria única para la concesión
de las mismas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Dichas ayudas
serán, además, en el caso de las empresas adheridas, de convocatoria abierta.

Artículo 11. Líneas de ayudas.

Las subvenciones irán destinadas a financiar, total o parcialmente, las siguientes líneas: 

1. Ayudas a las empresas para la elaboración y confección del Programa inicial de situación,
los informes periódicos y el informe de cierre.

2. Ayudas a las empresas para las inversiones realizadas para la reducción de la accidentalidad.
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3. Ayudas a los Agentes Sociales para la contratación de técnicos de prevención para el
asesoramiento de empresas adheridas al Plan PREVEA Extremadura y a los representantes
de sus trabajadores.

Artículo 12. Financiación.

Las ayudas serán financiadas con cargo a la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, imputándose al proyecto 2009 14 05 0001 y a las siguientes
aplicaciones presupuestarias del mismo: 14 05 325A. 470.00, por importe de 585.000,00
euros, y 14 05 325A. 489.00, por importe 180.000,00 euros.

Las ayudas serán adjudicadas hasta el límite de los créditos disponibles en las aplicaciones
presupuestarias establecidas, en los ejercicios presupuestarios 2010, 2011 y 2012.

Artículo 13. Procedimiento de concesión.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, se establece un sistema de concesión directa por razones de interés
público, ya que el objetivo de la implantación del Plan PREVEA Extremadura es la reducción de
accidentes en empresas de alta siniestralidad laboral, entendiendo por siniestralidad laboral
tanto los accidentes de trabajo como las enfermedades profesionales, siendo beneficiarias las
empresas que previamente a la concesión de la subvención han acreditado reunir una serie de
requisitos técnicos y han presentado unos compromisos para lograr la adhesión definitiva al
mismo, así como los agentes sociales que se comprometieron con la firma del V Plan de
Actuación de la Comunidad Autónoma de Extremadura para la Prevención de Riesgos Labora-
les (2008-2011) a la implantación del Plan PREVEA Extremadura.

Artículo 14. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de concesión de
las ayudas y plazo de resolución. 

a) Las solicitudes y la documentación para las diferentes líneas de ayudas deberán presen-
tarse en cualquiera de los lugares descritos en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18
de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funcio-
nes administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

b) Una vez presentada esta documentación el procedimiento será instruido por la Dirección
General de Trabajo, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la
determinación, conocimiento y comprobación de los datos, pudiendo requerir al solicitante
cualesquiera otros documentos, informes o datos complementarios.

c) El procedimiento será resuelto y notificado por la persona titular de la Consejería de Igualdad
y Empleo, a propuesta del Director General de Trabajo, y previa fiscalización por la Interven-
ción Delegada, en el plazo máximo de 6 meses a partir de la fecha de presentación de la soli-
citud. La falta de notificación de la resolución expresa en dicho plazo legitima al interesado
para entenderla desestimada por silencio administrativo, de conformidad con lo dispuesto en
la vigente Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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d) Contra la resolución del procedimiento, que pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Consejería de Igual-
dad y Empleo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación,
conforme a lo dispuesto en los artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de su notificación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 15. Publicidad de la concesión.

Se dará publicidad de la concesión de las subvenciones previstas en el presente decreto
mediante publicación en el Diario Oficial de Extremadura, indicando la convocatoria, el
programa y crédito presupuestario al cual se imputan, beneficiario, cantidad concedida y
finalidad de la subvención. 

Artículo 16. Compatibilidad con otras subvenciones. 

1. Las ayudas previstas en el presente decreto son incompatibles con cualesquiera otras
ayudas y subvenciones públicas que se concedan para la misma finalidad por ésta u otras
Administraciones Públicas, entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

2. En concreto, las empresas beneficiarias del Plan PREVEA Extremadura no podrán acogerse
a las subvenciones para la mejora de las condiciones de trabajo establecidas en el Decreto
75/2008, de 25 de abril, por el que se establecen subvenciones para la mejora de las
condiciones de trabajo en empresas de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º
84, de 2 de mayo), durante el periodo de aplicación de este Plan Prevea Extremadura.

Artículo 17. Régimen de mínimis de las ayudas. 

Las subvenciones destinadas a empresas previstas en el presente decreto tienen el carácter
de ayudas de mínimis, conforme a la regulación que establece la Comisión Europea en el
Reglamento 1998/2006, de 15 de diciembre (Diario Oficial de la Unión Europea de 28 de
diciembre de 2006), por lo que la cuantía de las ayudas acogidas a este régimen no podrá
superar la cantidad de 200.000 euros por beneficiario en un periodo de tres ejercicios fisca-
les, reduciéndose ésta a 100.000 euros si la empresa opera en el sector del transporte, no
pudiendo ser acumulable a otros regímenes de mínimis, salvo que por su importe no superen
ese umbral. A tal efecto deberá aportarse declaración de subvenciones u otras ayudas públi-
cas solicitadas o concedidas durante el ejercicio fiscal de la solicitud y los dos ejercicios fisca-
les anteriores para ésta o cualquier otra actividad acogida al régimen de mínimis.

Las ayudas podrán ser concedidas a empresas de cualquier sector económico, con excep-
ción del sector de la construcción y las establecidas en el artículo 1 del mencionado Regla-
mento 1998/2006, de 15 de diciembre (Diario Oficial de la Unión Europea de 28 de diciem-
bre de 2006).
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Quedan exentas de este régimen las ayudas dirigidas a los Agentes Sociales para la contrata-
ción de técnicos de prevención para el asesoramiento de empresas y representantes de los
trabajadores adheridas al mismo.

Artículo 18. Reintegro de las subvenciones. 

1. Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, procederá el reintegro de las
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, cuando concurran algunas
de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, y en los supuestos de incumplimiento de las obligaciones previstas en
este decreto.

2. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio desde el momento en que se aprecie la
existencia de alguno de los supuestos de reintegro previstos en el apartado uno anterior.
La persona titular de la Consejería de Igualdad y Empleo dictará resolución que pondrá fin
a la vía administrativa en el plazo máximo de doce meses desde la fecha del acuerdo de
iniciación. Contra la citada resolución cabrá interponer los recursos que correspondan de
acuerdo con la normativa vigente.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público,
resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en el artículo 20 de la Ley 5/2007,
de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

4. La obligación de reintegro establecida en los apartados anteriores se entenderá sin perjui-
cio de lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en
lo relativo a infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones.

5. Una vez tramitado el procedimiento de reintegro, la devolución de las ayudas se efectuará
mediante el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de subvenciones.

Artículo 19. Criterios de graduación de los incumplimientos de las condiciones
impuestas con motivo de la concesión. 

En el caso de incumplimientos parciales, el órgano competente determinará la cantidad a
reintegrar por la entidad beneficiaria respondiendo al principio de proporcionalidad en función
de los costes justificados y las actuaciones acreditadas, siempre que el cumplimiento por
aquélla se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y quede acreditada una
actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos.

Artículo 20. Régimen jurídico.

Las ayudas reguladas en el presente decreto se rigen por lo establecido en las normas bási-
cas de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, sin perjui-
cio de su carácter supletorio en el resto de sus disposiciones; en la Ley 8/2009, de 28 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para
2010; en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura; en el
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Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se regula el régimen general de concesión de
subvenciones; en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de subvenciones; y
demás normas concordantes en materia de subvenciones públicas.

CAPÍTULO II

SUBVENCIONES A EMPRESAS ADHERIDAS AL PLAN PREVEA EXTREMADURA

Artículo 21. Objeto. 

Se establecen dos líneas de subvenciones destinadas a las empresas cuyo objeto se define
en los siguientes apartados: 

a) Subvenciones destinadas a la confección del Programa Inicial de análisis de situación y
planificación de actividades o mejoras a implantar en la empresa para conseguir el objetivo
de reducción de su accidentalidad, así como de los Informes Periódicos de seguimiento de
las acciones en los meses ocho, doce, quince y dieciocho, y del Informe de Cierre en el mes
veinticuatro desde la adhesión provisional de la empresa al Plan PREVEA Extremadura.

b) Subvenciones destinadas a financiar las inversiones realizadas por las empresas adheridas
definitivamente al Plan PREVEA Extremadura, condicionadas al cumplimiento de los objeti-
vos previstos de reducción de accidentalidad.

Artículo 22. Beneficiarios.

Los beneficiarios serán las empresas con sede social y fiscal en la Comunidad Autónoma de
Extremadura que reúnan los requisitos expuestos en el artículo 3 del presente decreto y que
se hallen adheridas definitivamente al Plan PREVEA Extremadura.

En su calidad de Administraciones Públicas, no tendrán la condición de beneficiarias, a efec-
tos de la concesión de las subvenciones contempladas el presente decreto, ni las empresas
públicas ni las Entidades Locales comprendidas en el artículo 3 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como sus Organismos Autónomos y
demás Entidades de Derecho Público con personalidad jurídica propia, vinculadas o depen-
dientes de ellas.

Artículo 23. Requisitos.

Las empresas beneficiarias de estas subvenciones deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener resolución de adhesión definitiva al Plan PREVEA Extremadura y no haber sido revo-
cada la misma. 

b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tributarias con el
Estado, con la Seguridad Social y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para poder recibir las ayudas o subvenciones, tanto en el momento previo a la
concesión como en el momento previo al pago.

A efectos de la comprobación del cumplimiento de este requisito, en las solicitudes de las
distintas ayudas se podrá autorizar al órgano gestor para recabar los certificados o justifi-
cación electrónica equivalente a emitir por la Hacienda Autonómica, Agencia Tributaria
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Estatal y Tesorería General de la Seguridad Social. No obstante, si el solicitante no otorga-
ra expresamente el citado consentimiento, deberá aportar las oportunas certificaciones de
hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica, con la
Hacienda Estatal y con la Seguridad Social.

c) No hallarse incursas en las causas de prohibición para obtener la condición de beneficiario
recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

d) No haber sido excluidas del acceso a los beneficios derivados de la aplicación de los progra-
mas de empleo por haber cometido infracciones muy graves, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 46 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

e) No haber estado incursas en expediente que haya determinado la revocación de las
subvenciones objeto del presente decreto o de sus modificaciones posteriores, por oculta-
ción o falseamiento de datos, en los términos previstos en el artículo 18 de este decreto.
Si dicha revocación fue determinada por cualquier otro motivo que afectara al expediente
de su razón, podrá ser excluido hasta un plazo de doce meses anteriores a la contratación
objeto de beneficio por el presente decreto. 

f) Dar debido cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 16, 30 y 31 de la Ley de Preven-
ción de Riesgos Laborales, respecto de la protección y prevención de riesgos profesionales
exigido a las empresas.

Artículo 24. Forma y plazo de presentación de solicitudes.

1. Ayudas para la confección del Programa inicial de situación:

Las empresas presentarán solicitud, de acuerdo con el modelo establecido en el Anexo II,
en un plazo de tres meses a contar desde el día siguiente a la adhesión provisional. Las
solicitudes deberán acompañarse de los documentos que a continuación se relacionan:

a) Factura correspondiente al importe de elaboración del Programa inicial.

b) Documento acreditativo del pago material de dicho Programa inicial, presentando los
siguientes documentos:

— En caso de pago por transferencia, cheque, talón nominativo o pagaré, se adjuntará
copia de los mismos y copia compulsada del extracto bancario que refleje el pago
material.

— En caso de pago en efectivo, y sólo para facturas cuyo importe no supere los 300
euros, se adjuntará certificación de la empresa elaboradora del programa de la
cuantía cobrada en efectivo, con indicación de la factura objeto del cobro.

No se admitirá en ningún caso el pago en efectivo de facturas cuyo importe supere los
300 euros.

c) En el caso de no disponer de cuenta activa en el sistema de terceros de la Junta de
Extremadura deberá aportarse alta de terceros debidamente cumplimentada, de
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conformidad con lo dispuesto en la Orden de 6 de julio de 2005 por la que se regula la
gestión del subsistema de terceros en el Sistema de Información Contable de la Admi-
nistración de la Junta de Extremadura.

2. Ayudas para la confección de Informes periódicos e informe de cierre:

a) Las empresas presentarán solicitud, de acuerdo con el modelo establecido en el Anexo
II, en el plazo establecido en el apartado b) para la presentación de cada informe. Las
solicitudes deberán acompañarse de los documentos que a continuación se relacionan:

— Factura correspondiente al importe de elaboración del informe correspondiente.

— Documento acreditativo del pago material de dicho informe, para lo que regirá lo
indicado en el punto b) del apartado 1 de este artículo.

— Certificado según modelo Anexo V de este decreto que acredita el cumplimiento de
los objetivos.

— En el caso de no disponer de cuenta activa en el sistema de terceros de la Junta de
Extremadura deberá aportarse alta de terceros debidamente cumplimentada, de
conformidad con lo dispuesto en la Orden de 6 de julio de 2005 por la que se regula
la gestión del subsistema de terceros en el Sistema de Información Contable de la
Administración de la Junta de Extremadura.

b) Los informes se deberán presentar en el siguiente espacio temporal:

1. Primer informe: en el plazo de 20 días naturales desde la finalización del mes ocho a
contar desde el día siguiente a la adhesión provisional. 

2. Segundo informe: en el plazo de 20 días naturales desde la finalización del mes doce
a contar desde el día siguiente a la adhesión provisional. 

3. Tercero informe: en el plazo de 20 días naturales desde la finalización del mes quin-
ce a contar desde el día siguiente a la adhesión provisional. 

4. Cuarto informe: en el plazo de 20 días naturales desde la finalización del mes diecio-
cho a contar desde el día siguiente a la adhesión provisional. 

5. Informe de cierre: en el plazo de 20 días naturales desde la finalización del mes
veinticuatro a partir del día siguiente a la adhesión provisional.

3. Ayudas para las inversiones realizadas para la reducción de la accidentalidad: 

a) Podrán ser beneficiarias de estas ayudas aquellas empresas que cumplan los objetivos
marcados en el presente decreto para el Plan PREVEA Extremadura en los meses quin-
ce y/o veinticuatro.

b) Las empresas beneficiarias deberán presentar la solicitud según modelo establecido en
el Anexo III, en el plazo de veinte días naturales siguientes al vencimiento de los
meses quince y/o veinticuatro, a contar éstos desde el día siguiente a la adhesión
provisional. Estos plazos serán, pues, coincidentes con el de la presentación del tercer
Informe periódico y con el de la presentación del Informe de cierre establecidos en el
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apartado anterior. A las solicitudes deberá acompañarse la documentación que a conti-
nuación se relaciona:

— Copia compulsada de las facturas acreditativas del coste total de la acción
subvencionada.

— Copia compulsada del/de los documento/s justificativo/s del pago material del
importe íntegro de los mismos presentando los siguientes documentos:

• En caso de pago por transferencia, cheque, talón nominativo o pagaré, se adjunta-
rá copia de los mismos y copia compulsada del extracto bancario que refleje el
pago material.

• En caso de pago en efectivo, y sólo para facturas cuyo importe no supere los 300
euros, se adjuntará certificación de la empresa elaboradora del informe de la
cuantía cobrada en efectivo, con indicación de la factura objeto del cobro.

No se admitirá en ningún caso el pago en efectivo de facturas cuyo importe supere
los 300 euros.

— Declaración de las subvenciones u otras ayudas solicitadas o concedidas durante los
tres últimos años fiscales acogidos al régimen de mínimis, según Hoja 4 del Anexo
III, debidamente firmada y fechada.

— Cuadro Resumen de las subvenciones por las que se solicita la subvención, según
Hoja 5 del Anexo III, debidamente firmada y fechada.

— En el caso de no disponer de cuenta activa en el sistema de terceros de la Junta de
Extremadura deberá aportarse alta de terceros debidamente cumplimentada, de
conformidad con lo dispuesto en la Orden de 6 de julio de 2005 por la que se regula
la gestión del subsistema de terceros en el Sistema de Información Contable de la
Administración de la Junta de Extremadura.

Artículo 25. Obligaciones de los beneficiarios. 

Los beneficiarios de las ayudas vienen obligados a:

a) Cumplir las obligaciones que con carácter básico se establecen en el artículo 14 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

b) Haber obtenido la resolución de adhesión definitiva y mantenerla durante todo el periodo
de vigencia del Plan PREVEA Extremadura.

c) Durante el periodo de vigencia del Plan PREVEA Extremadura deberán:

1.º Mantener el cumplimiento de los artículos 16, 30 y 31 de la Ley 31/1995, de 8 de
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

2.º Cumplir con los plazos establecidos para la remisión de los distintos informes de
seguimiento.
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3.º Recabar de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales con las
que tengan cubiertas las contingencias, los datos relativos a su siniestralidad laboral,
incluidos los Índices de Incidencia.

4.º Facilitar el acceso a sus centros de trabajo de los técnicos que interviniendo en el
desarrollo del programa puedan prestar el asesoramiento adecuado tanto a los
empresarios como a los representantes de los trabajadores.

5.º Facilitar los informes, inspecciones y otros actos de investigación que la Administración
disponga en orden a la determinación y comprobación de los datos en virtud de los
cuales deba pronunciarse o se haya pronunciado la resolución.

6.º Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas u otros órga-
nos competentes para el control de las subvenciones y ayudas económicas.

d) Los beneficiarios de las ayudas destinadas a financiar inversiones deberán además cumplir
las siguientes: 

1.º Que se haya logrado el objetivo de reducción del Índice de Incidencia en al menos el
30% del objetivo en el mes quince.

2.º Que se haya logrado el 100% del objetivo de reducción del Índice de Incidencia en el
mes veinticuatro.

Artículo 26. Cuantía de las ayudas. 

1. La cuantía de la ayuda para la confección del programa inicial será del 100% del coste del
mismo, con un límite máximo de 500 euros. 

La cuantía subvencionada por la confección de cada informe periódico y de cierre será del
100% del coste del mismo, con un límite máximo de 250 euros.

2. Para las ayudas destinadas a las inversiones realizadas hasta el mes quince desde la adhe-
sión provisional, la Junta de Extremadura financiará el 50% de la inversión realizada,
hasta un límite máximo de 4.000 euros.

3. Para las ayudas destinadas a inversiones realizadas hasta el mes veinticuatro desde la
adhesión provisional, la Junta de Extremadura financiará el 50% de la inversión realizada,
hasta un límite máximo de 4.000 euros, quedando excluidas de esta financiación las
inversiones realizadas hasta el mes quince si se ha concedido con anterioridad subvención
por este concepto. 

Artículo 27. Justificación y pago de la subvención. 

1. La empresa beneficiaria deberá acreditar documentalmente el gasto soportado para el
cumplimiento de la finalidad de la subvención, mediante la aportación de la documenta-
ción requerida en el artículo 24.

2. Una vez justificada la correspondiente subvención, se reconocerá el derecho a la misma,
mediante resolución dictada por el órgano competente y se procederá a abonar la subven-
ción de una sola vez, mediante transferencia bancaria.
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CAPÍTULO III

SUBVENCIONES A LOS AGENTES SOCIALES

Artículo 28. Objeto.

Las subvenciones a que se refiere este Capítulo están destinadas a financiar los costes labo-
rales anuales totales que genere la contratación de Técnicos de Prevención de Riesgos Labo-
rales desde la fecha de la misma hasta la fecha final del plazo de presentación del Informe
de cierre (finalización de la ejecución del Plan PREVEA Extremadura), incluyendo en los
mismos los salarios, la cotización a la Seguridad Social e indemnizaciones y suplidos, con la
finalidad de asesorar a los empresarios y representantes de los trabajadores de las empresas
adheridas al Plan PREVEA Extremadura. 

Artículo 29. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los Agentes Sociales firmantes del V Plan de Actuación de
la Comunidad Autónoma de Extremadura para la Prevención de Riesgos Laborales (2008-2011)
que contraten técnicos que desarrollen las necesarias labores de asesoramiento tanto a empresa-
rios como a representantes de los trabajadores con respecto al Plan PREVEA Extremadura.

Artículo 30. Actividad subvencionable. 

1. Los técnicos que contraten los Agentes Sociales beneficiarios deberán reunir los siguien-
tes requisitos:

a) Ser Técnicos en Prevención de Riesgos Laborales, debiendo previamente figurar inscri-
tos como demandantes de empleo a la fecha de contratación.

b) Los técnicos han de contar con la formación necesaria para desempeñar las funciones de
Nivel Superior en la especialidad de Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial o Ergono-
mía/Psicosociología aplicada, establecidas en el artículo 37 del Real Decreto 39/1997, de
17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. 

c) Los técnicos deberán estar inscritos en el Registro creado por el Decreto 183/1999, de
16 de noviembre, adscrito a la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Igual-
dad y Empleo de la Junta de Extremadura. 

2. Las contrataciones podrán tener una duración desde la fecha de entrada en vigor del
presente decreto hasta la fecha final del plazo de presentación de los Informes de cierre
de actividades e incidencias establecidos en el punto 5 del apartado 2.b) del artículo 24.

Cada uno de los Agentes Sociales firmantes del V Plan de Actuación de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para la Prevención de Riesgos Laborales (2008-2011) podrá realizar la
contratación de un técnico con cargo a estas ayudas. 

Artículo 31. Requisitos. 

Los Agentes Sociales beneficiarios de estas ayudas deberán cumplir los siguientes requisitos: 
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a) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Hacienda Estatal, la
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la Seguridad Social, tanto en el
momento previo a la concesión como en el momento previo al pago.

A efectos de la comprobación del cumplimiento de este requisito, en la solicitud se podrá
autorizar al órgano gestor de las ayudas para recabar los certificados o justificación elec-
trónica equivalente a emitir por la Hacienda Autonómica, la Agencia Tributaria Estatal y la
Tesorería General de la Seguridad Social. No obstante, si el solicitante no otorgara expre-
samente el citado consentimiento, deberá aportar la oportuna certificación de hallarse al
corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica, con la Hacienda
Estatal y con la Seguridad Social.

b) No hallarse incursos en las causas de prohibición para obtener la condición de beneficiario
recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

c) Cumplimiento del resto de requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 32. Forma y plazo de presentación de solicitudes. 

Los beneficiarios de esta ayuda deberán presentar la solicitud según modelo que se acompa-
ña como Anexo IV, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente decreto. Las solicitudes deberán acompañarse con la documentación que a
continuación se relaciona:

a) Certificación original expedida por la correspondiente oficina de empleo que acredite los
periodos de inscripción como desempleado.

b) Copia compulsada del contrato de trabajo sellada por la correspondiente Oficina de
Empleo o justificante de su presentación telemática.

c) Certificado del representante legal de la entidad de los costes laborales anuales del nuevo
contrato (salarios, cotización a la Seguridad Social, indemnizaciones y suplidos).

d) Documento de alta en la Seguridad Social del trabajador.

e) En el caso de no disponer de cuenta activa en el sistema de terceros de la Junta de Extremadura
deberá aportarse alta de terceros debidamente cumplimentada, de conformidad con lo dispues-
to en la Orden de 6 de julio de 2005 por la que se regula la gestión del subsistema de terce-
ros en el Sistema de Información Contable de la Administración de la Junta de Extremadura.

Artículo 33. Obligaciones de los beneficiarios.

a) Cumplir las obligaciones que con carácter básico se establecen en el artículo 14 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

b) Mantener el contrato subvencionado desde la formalización del mismo hasta la fecha final
del plazo de presentación del Informe de cierre (finalización de la ejecución del Plan
PREVEA Extremadura). 
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c) Presentar en el plazo de un mes a contar desde la finalización del periodo de contratación,
certificación acreditativa del total de gastos realizados haciendo constar que los justifican-
tes de dicho pago quedan en poder de la entidad, archivados al menos durante cinco años
y a disposición de la Administración concedente. 

d) Realizar, por cada empresa adherida a que asesoren, un informe relativo al periodo
comprendido entre la adhesión provisional y el mes quince, así como al cierre o finaliza-
ción del programa, donde se recojan las actividades desarrolladas por los técnicos de
prevención, especificando todas las incidencias en su labor de asesoramiento tanto a los
empresarios como a los representantes de los trabajadores.

e) Facilitar los informes, inspecciones y otros actos de investigación que la Administración
disponga en orden a la determinación y comprobación de los datos en virtud de los cuales
deba pronunciarse o se haya pronunciado la resolución.

f) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas u otros órganos
competentes para el control de las subvenciones y ayudas económicas.

Artículo 34. Cuantía de la ayuda. 

La Consejería de Igualdad y Empleo abonará el importe de los costes laborales por la contra-
tación de cada técnico, hasta un máximo de 30.000 euros al año o la parte proporcional que
corresponda si el periodo de contratación es inferior. El máximo a subvencionar por este
concepto durante todo el desarrollo del Plan PREVEA Extremadura será de 60.000 euros por
cada contratación de un técnico. 

En ningún caso la cuantía concedida podrá ser superior, para la entidad, al coste real del
puesto de trabajo.

Artículo 35. Pago y justificación. 

La Consejería de Igualdad y Empleo anticipará un primer pago del 50% de la ayuda corres-
pondiente al periodo comprendido entre el inicio de contratación y el 31 de diciembre de
2010, previa presentación de la documentación que se establece en el artículo 32, una vez
emitida la resolución de concesión. Se anticipará un segundo 50% del coste de contratación
de la primera anualidad, una vez justificados los gastos correspondientes al primer 50% de
la contratación del año 2010.

Para los siguientes ejercicios, los pagos hasta la finalización del periodo de contratación se
realizarán de la siguiente forma:

— Un primer 50% del coste de contratación anual en el primer mes del año 2011, una vez
justificados los gastos correspondientes al importe anticipado en 2010. Un segundo 50%
del coste de contratación anual, una vez justificados los gastos correspondientes al primer
50% anticipado en el año 2011.

— Para el año 2012 se abonará el 50% correspondiente al periodo de la contratación que
abarca desde el inicio de dicho año hasta la finalización del contrato, una vez justificados
los gastos correspondientes al último abono del año 2011. Un segundo 50% del coste de
contratación del 2010, una vez justificados los gastos correspondientes al primer 50%
abonado en el año 2012.
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Con independencia de la justificación parcial prevista para el pago anticipado, dentro del plazo
de un mes a contar desde la finalización del periodo de contratación, las entidades beneficia-
rias de la subvención deberán remitir al órgano gestor de la ayuda la documentación justifica-
tiva del importe total de la ayuda, que deberá incluir la declaración de la totalidad de los
gastos subvencionables relativos a la contratación financiada con la subvención, con el debido
desglose, haciendo constar que los justificantes de dicho pago quedan en poder de la entidad,
archivados al menos durante cinco años y a disposición de la Administración concedente.

Entre la documentación justificativa se deberá incluir copia compulsada de las nóminas del
técnico contratado y los correspondiente TC1 y TC2 de la Seguridad Social, o justificantes
electrónicos y de pago que lo sustituyan.

Para todos los anticipos cuya cuantía supere los 18.000 €, será necesaria la presentación de
la correspondiente garantía, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.4.b) del Decreto
77/1990, de 16 de octubre, que regula el régimen general de concesión de subvenciones.

Disposición adicional única. Comisión de seguimiento del Plan Prevea. 

Para el seguimiento de las actuaciones relacionadas con la implantación del Plan PREVEA
Extremadura se crea una Comisión de Seguimiento, que deberá estar integrada por un
miembro de cada uno de los agentes económicos y sociales (CREEX, UGT y CCOO) y por una
persona designada por la Asociación de Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales (AMAT), que representará a las citadas Mutuas, y por un miembro de cada una
de las Asociaciones de los Servicios de Prevención con representación en Extremadura, siem-
pre y cuando alguno de los Servicios de Prevención que las integran tenga concierto con
alguna de las empresas adheridas definitivamente al Plan PREVEA Extremadura. 

Dicha Comisión de Seguimiento estará presidida por el Director General de Trabajo, y actuará
como Secretario el Jefe de Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Disposición final primera. Autorización de ejecución y desarrollo.

1. Se faculta al titular de la Consejería de Igualdad y Empleo a adoptar las medidas necesarias
dentro de sus competencias para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto. 

2. Así mismo, se faculta a la Dirección General de Trabajo a desarrollar y publicar por los
medios que considere oportunos una guía práctica sobre el desarrollo del Plan PREVEA
Extremadura y los documentos que las empresas deban cumplimentar.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 28 de mayo de 2010.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

La Consejera de Igualdad y Empleo,

PILAR LUCIO CARRASCO
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ORDEN de 14 de mayo de 2010 por la que se aprueba la convocatoria
para la concesión de subvenciones públicas en materia de formación de
oferta, correspondientes al ejercicio 2010, destinadas a la realización de
planes formativos intersectoriales dirigidos prioritariamente a
trabajadores ocupados. (2010050185)

El Decreto 158/2008, de 25 de julio, regula el subsistema de formación profesional para el
empleo, en materia de formación de oferta, y establece las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones públicas destinadas a su financiación en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en aplicación del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, y de
la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo.

En el artículo 4.1.a) del citado decreto se recoge como modalidad de la formación de oferta
financiada mediante subvenciones públicas los planes de formación dirigidos prioritariamen-
te a los trabajadores ocupados y en el artículo 20 se distingue entre planes intersectoriales
y sectoriales.

Los planes de formación intersectoriales estarán compuestos por acciones formativas dirigidas
a la adquisición de competencias transversales a varios sectores de la actividad económica o
de competencias específicas de un sector para el reciclaje y recualificación de trabajadores de
otros sectores, incluida la formación dirigida a la capacitación para la realización de funciones
propias de la representación legal de los trabajadores, diferenciándose entre los mismos, los
planes específicos para el colectivo de trabajadores y socios de la economía social, siempre
que aporten actividad económica, y para el colectivo de trabajadores autónomos.

El artículo 12 de dicho decreto dispone que el procedimiento de concesión de las subvencio-
nes destinadas a la realización de planes formativos dirigidos prioritariamente a trabajadores
ocupados se iniciará de oficio, mediante convocatoria pública realizada por Orden de la
Consejera de Igualdad y Empleo, publicada en el Diario Oficial de Extremadura.

Por todo ello, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 36.f) y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto de la convocatoria.

La presente orden tiene por objeto aprobar la convocatoria para la concesión de subvencio-
nes públicas en materia de formación de oferta correspondientes al ejercicio 2010 destinadas
a la realización de planes formativos intersectoriales dirigidos prioritariamente a trabajadores
ocupados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 4.1.a) y Sección 2.ª del Capítulo II del
Decreto 158/2008, de 25 de julio, por el que se regula el subsistema de formación profesio-
nal para el empleo, en materia de formación de oferta, y las bases reguladoras para la
concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.
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Artículo 2. Plazo de ejecución de los planes de formación.

Los planes de formación se podrán ejecutar desde la firma del correspondiente convenio de
colaboración hasta el 30 de noviembre de 2011.

Artículo 3. Financiación. 

1. Las subvenciones concedidas al amparo de esta convocatoria se financiarán con cargo a
la aplicación presupuestaria 1440.242B.489.00, código de proyecto 200419004000100,
de los vigentes Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para el ejercicio 2010, por un importe global de 6.356.756 euros, con el siguiente
desglose:

a) Planes de formación intersectoriales: 5.322.155 euros.

b) Planes de formación intersectoriales específicos para el colectivo de trabajadores y
socios de la economía social, siempre que aporten actividad económica: 313.418 euros.

c) Planes de formación intersectoriales dirigidos específicamente al colectivo de autóno-
mos: 721.183 euros.

La cuantía global de los créditos presupuestarios para atender la presente convocatoria
podrá aumentarse antes de resolver la concesión de las subvenciones en función de que
existan nuevas disponibilidades presupuestarias, de acuerdo con el artículo 41.2 de la Ley
8/2009, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para 2010.

2. Se cofinancia por el Fondo Social Europeo para el objetivo de convergencia, mediante el
Programa Operativo Plurirregional de “Adaptabilidad y Empleo” 2007-2013, 2007
(CCI:2007ES05UPO001) dentro del Eje 1 “Fomento del espíritu empresarial y mejora de la
adaptabilidad de trabajadores, empresas y empresarios” y Tema prioritario 62 “Desarrollo
de sistemas y estrategias de aprendizaje permanente en las empresas; formación y servi-
cios destinados a los empleados para mejorar su capacidad de adaptación al cambio;
fomentar el espíritu empresarial y la innovación”, conforme a la Decisión de aprobación de
la Comisión Europea de 14 de diciembre de 2007, y con una cofinanciación del 80 % por
parte del Fondo Social Europeo, el total de las subvenciones que se concedan para la reali-
zación de planes de formación intersectoriales dirigidos a trabajadores y socios de la
economía social, así como los dirigidos a trabajadores autónomos.

En el resto de los planes podrán ser cofinanciados los costes totales de la formación
correspondientes a las acciones en materia de seguridad y prevención en accidentes de
trabajo, así como los correspondientes a la formación de trabajadores pertenecientes a
empresas cuya plantilla sea inferior a 250 trabajadores, trabajadores autónomos, muje-
res, mayores de 45 años, trabajadores con baja cualificación así como personas con disca-
pacidad, independientemente de la situación de ocupación o de desempleo en la que se
encuentre el trabajador en el momento de realización de la formación.
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Artículo 4. Solicitudes de subvención. 

1. Las solicitudes de subvención para la financiación de planes de formación dirigidos priori-
tariamente a trabajadores ocupados se cumplimentarán en el modelo recogido en el
Anexo I a esta orden y estarán a disposición de las entidades solicitantes en la página de
internet www.extremaduratrabaja.es. Las citadas entidades deberán presentar dos
juegos en disquete o CD y una copia en papel tanto de la solicitud como del plan de
formación anejo. 

Las solicitudes deberán dirigirse a la Dirección General de Formación para el Empleo
del Servicio Extremeño Público de Empleo y se presentarán en los Registros de la
Consejería de Igualdad y Empleo, en los Centros del Servicio Extremeño Público de
Empleo, sin perjuicio de su presentación en cualquier otra oficina integrada del Siste-
ma de Registro de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura o en
cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. No será necesario remitir los documentos que ya estén en poder de la Dirección General de
Formación para el Empleo del SEXPE. En este caso, el solicitante podrá acogerse a lo esta-
blecido en el apartado f) del artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
siempre que se haga referencia al número de expediente en que fueron tramitados.

En las solicitudes se autorizará a la Dirección General de Formación para el Empleo del
SEXPE para que pueda solicitar de los órganos competentes información sobre el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, frente a la Seguridad
Social, así como con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, además, en
su caso, para la comprobación de oficio de la identidad del representante legal.

De no quedar constancia expresa de la autorización referida en el párrafo anterior, estos
documentos o certificados habrán de ser presentados directamente por los interesados,
conforme a lo dispuesto en el artículo 9.2 del Decreto 125/2005, de 24 de mayo, y en el
artículo 3.3 del Decreto 184/2008, de 12 de septiembre.

3. Una misma entidad no podrá solicitar, con cargo a esta convocatoria, subvención para la
realización de más de un plan intersectorial del mismo tipo.

El incumplimiento de este límite implicará, para el solicitante que lo haya superado, la
denegación del plan o planes que hayan sido solicitados en último lugar. Si los planes
tuvieran igual fecha de presentación, se denegará el plan o planes en los que participen
un menor número de trabajadores.

Artículo 5. Documentación.

1. La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación administrativa o copia
compulsada:
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a) Poder bastante en derecho que acredite las facultades de representación del firmante
de la solicitud para actuar en nombre de la persona jurídica solicitante.

b) Tarjeta de identificación de la entidad y del documento de identidad de la persona que
actúa en nombre y representación de la persona jurídica solicitante.

c) Estatutos debidamente legalizados.

d) Documentos acreditativos de la inscripción de la entidad en el registro administrativo
correspondiente y de reunir los requisitos establecidos en el artículo quinto del Decreto
158/2008, de 25 de julio, para ser entidad beneficiaria de la subvención que solicita y en
este artículo.

Las entidades que presenten planes de formación intersectoriales dirigidos a la econo-
mía social acompañarán informe relativo a la suficiente implantación en el ámbito terri-
torial de la Comunidad Autónoma de Extremadura expedido por la Dirección General de
Trabajo de la Consejería de Igualdad y Empleo.

La acreditación de la implantación requerida para las asociaciones representativas de
autónomos de carácter intersectorial solicitantes de planes intersectoriales dirigidos a
trabajadores autónomos, se realizará mediante certificación del órgano competente de la
entidad solicitante en soporte papel y en disquete o CD, en la que se haga constar el
número de afiliados residentes en la Comunidad Autónoma de Extremadura en el
momento de la publicación de la presente convocatoria, relacionando sus nombres,
apellidos y DNI, los distintos municipios donde se ubican y los sectores en los que ejer-
cen sus actividades.

e) Declaración de no hallarse incurso en alguna de las circunstancias establecidas en el artí-
culo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, que impiden obtener la condición de beneficiario.

2. Sin perjuicio de la documentación a que hace referencia el apartado anterior, con la solici-
tud se presentará la siguiente documentación técnica:

a) Plan de formación a desarrollar por la entidad solicitante con el contenido mínimo
establecido en el artículo 20.2 del decreto regulador de las bases de la concesión de
las subvenciones. 

b) Memoria justificativa sobre la capacidad técnica del solicitante para la gestión del plan
que se solicita, indicando los recursos técnicos y materiales de que dispone la entidad
solicitante y, en su caso, los de la entidad o entidades que participan en el desarrollo
del plan formativo.

c) Cualquier otra documentación para la valoración de las solicitudes.

Artículo 6. Plazo.

El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días naturales a partir del día
siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.
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Artículo 7. Evaluación y control de la calidad de la formación.

Las entidades beneficiarias realizarán la evaluación y control de la calidad de la formación
previstas en el artículo 37.5 del Decreto 158/2008, de 25 de julio, siguiendo los criterios
establecidos en el Anexo II de esta orden.

Disposición adicional única. Supletoriedad.

En lo no previsto en la presente orden resultará de aplicación el Decreto 158/2008, de 25 de
julio, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en materia
de formación de oferta, y las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas
destinadas a su financiación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la
regulación básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, las Leyes
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura aplicables en cada ejercicio, el
Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el régimen general de concesión de subven-
ciones, y el Decreto 3/1997, de 9 de enero, regulador de la devolución de subvenciones.

Disposición final única. Efectos.

La presente orden producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, y, contra la misma, que pone fin a la vía administrativa en virtud de
lo establecido en el artículo 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses desde el día siguiente a dicha publi-
cación o, potestativamente, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, recurso de reposición ante la Consejera de Igualdad y Empleo
en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación.

Mérida, a 14 de mayo de 2010.

La Consejera de Igualdad y Empleo,

PILAR LUCIO CARRASCO
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A N E X O  I I

EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA CALIDAD DE LA FORMACIÓN

Las actuaciones de evaluación y control subvencionadas, contempladas en el artículo 37.5
del Decreto 158/2008, de 25 de julio, se ajustarán a los siguientes criterios:

Representatividad de la muestra: estas actuaciones de evaluación y control deberán cubrir
una muestra representativa de al menos el 5 por ciento de los grupos de formación que se
impartan si se destina entre el 1 al 3% de la subvención, de al menos el 10% si se destina el
4% y de al menos el 20% si se destina el 5%. Dicha muestra incluirá grupos de acciones
formativas de todos los bloques de prioridad y modalidades de impartición presentes en el
plan de formación, teniendo en cuenta la condición autonómica del mismo.

Actuaciones de control: las actuaciones a realizar serán, al menos, las siguientes: 

— Verificación en tiempo real del correcto desarrollo de la formación en aspectos como: loca-
les, profesorado, horario, adecuación al programa, etc.

— Comprobación documental del cumplimiento por parte de las entidades y centros de
formación de sus obligaciones: inexistencia de subcontratación no autorizada, control de
asistencia, gratuidad de la formación, publicidad del Fondo Social Europeo, etc.

— Visitas de control interno a las oficinas donde se organiza o gestiona el plan de formación
respecto del cumplimiento de los trámites y comunicaciones a realizar frente al órgano
concedente.

— Cualquier otra actuación complementaria de las anteriores a través de otros medios:
requerimientos telefónicos, circularizaciones, etc.

Actuaciones de evaluación:

— Análisis y explotación del cuestionario que sobre la calidad de las acciones formativas deben
cumplimentar la totalidad de los participantes a la finalización de la acción formativa.

— Se podrá realizar cualquier otra actuación que se considere adecuada para la evaluación
de la calidad de las acciones formativas.

Memoria de evaluación y control: en el marco de la Memoria de actuación justificativa
prevista en el artículo 19.2.c) del decreto regulador de la formación de oferta, se presentará
un informe de resultados que contendrá la tabulación de la totalidad de los cuestionarios de
los participantes.

También se podrá presentar la explotación de los datos del referido cuestionario, donde se
contemplen los principales resultados obtenidos y las conclusiones a que han dado lugar.

Por otro lado, se describirán los sistemas de control utilizados, las actuaciones desarrolladas
y, en su caso, las medidas correctoras puestas en práctica.

Respecto del conjunto de actuaciones se concretarán los recursos materiales, técnicos y
humanos que hubieran resultado necesarios.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 19 de mayo de 2010 por la que se convoca el proceso de
admisión en la modalidad a distancia de los módulos voluntarios de
programas de cualificación profesional en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en el curso 2010-2011. (2010050186)

El Decreto 83/2007, de 24 de abril, por el que se establece el Currículo de Educación Secun-
daria Obligatoria para la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 51, de 5 de mayo
de 2007), en su artículo 17, define los Programas de Cualificación Profesional Inicial de
acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y el Real
Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas
correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria.

La Orden de 18 de junio de 2008, de la Consejería de Educación, regula los Programas de
Cualificación Profesional Inicial en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 118,
de 19 de junio de 2008; corrección de errores en el DOE núm. 119, de 20 de junio de 2008).

La disposición adicional primera de la Orden de 1 de julio de 2009, de la Consejería de
Educación, sobre admisión del alumnado en los centros de la Consejería de Educación que
imparten enseñanzas dirigidas a personas adultas, establece la admisión en Programas de
Cualificación Profesional Inicial ofertados en Centros de Educación de Personas Adultas e
indica, en su apartado 2, que los requisitos, condiciones y criterios de acceso serán los
previstos en la Orden de 18 de junio de 2008, y en los que, en su caso, determine la Conse-
jería de Educación.

En consecuencia, y con la finalidad de facilitar al alumnado interesado el acceso a cursar los
módulos voluntarios en la modalidad a distancia “on-line” a través del Proyecto @vanza, se
convoca este específico proceso de admisión. Con ello se pretende dar respuesta al alumna-
do que haya cursado los módulos obligatorios de un Programa de Cualificación Profesional
Inicial a través de la oferta realizada por Corporaciones Locales, asociaciones profesionales,
organizaciones no gubernamentales y otras entidades empresariales y sindicales mediante la
concesión en concurrencia competitiva de ayudas de la Consejería de Educación, así como en
centros educativos y que quieran cursar estos módulos a través de esta modalidad.

Por todo lo anterior, y en uso de las competencias atribuidas por el artículo 36.f) de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, a propuesta de la Dirección General de Formación Profesional y Aprendi-
zaje Permanente,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La presente orden tiene por objeto convocar la admisión del alumnado a la oferta educativa a
distancia a través del Proyecto @vanza de los módulos voluntarios de los Programas de
Cualificación Profesional Inicial.
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Artículo 2. Destinatarios.

1. Esta oferta está dirigida al alumnado que cumpla 16 o 17 años en 2010 y haya cursado y
superado los módulos obligatorios de un Programa de Cualificación Profesional Inicial y
quiera cursar los módulos voluntarios a través de esta oferta a distancia.

2. El alumnado que en 2010 cumpla 18 años o más y que haya superado la totalidad de los
módulos obligatorios de un Programa de Cualificación Profesional Inicial cursará los módu-
los voluntarios a través del nivel II de Educación Secundaria Obligatoria para personas
adultas en cualquiera de sus modalidades, en las condiciones de admisión que se esta-
blezcan para dichas enseñanzas.

Artículo 3. Puestos escolares.

1. La capacidad total de los puestos escolares para esta oferta se establece en un total de 50
plazas para cada uno de los grupos de módulos voluntarios que tenga autorizado cada centro.

2. Sin perjuicio de lo anterior, y previa solicitud de los centros, la Dirección General de
Formación Profesional y Aprendizaje Permanente podrá autorizar el funcionamiento de
grupos con un número diferente de alumnado atendiendo a las características y necesida-
des concretas que se justifiquen en cada caso.

3. Para el curso 2010-2011, esta oferta de enseñanzas está autorizada en el Centro de
Educación de Personas Adultas “Abril”, de Badajoz, y en el Centro de Educación de Perso-
nas Adultas de Cáceres.

Artículo 4. Admisión.

1. En el proceso de admisión y matrícula para estos módulos voluntarios a distancia de
Programas de Cualificación Profesional Inicial ofertados en los Centros de Educación de
Personas Adultas, se seguirá el mismo proceso que el establecido en la Orden de 1 de
julio de 2009, por la que se regula la admisión del alumnado en los centros de la Conseje-
ría de Educación que imparten enseñanzas dirigidas a personas adultas, para las enseñan-
zas iniciales y de Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas, si bien, se apli-
carán las especificidades y los criterios de admisión de la presente orden.

2. Los interesados presentarán, en el centro educativo al que se pretenda acceder, una única
solicitud de acuerdo con el modelo oficial establecido en el Anexo de la presente orden.
También podrá presentarse en los Centros de Atención Administrativa, en las Oficinas de
Respuesta Personalizada o en las oficinas o registros previstos en el Decreto 257/2009, de
18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las
funciones administrativas del mismo, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

3. El modelo de solicitud se podrá obtener en los centros y a través de la página web de la Conse-
jería de Educación http://aprendizajepermanente.educarex.es/portalap/matriculacion.html
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4. La solicitud de admisión tendrá que realizarse para todos los ámbitos que componen los
módulos voluntarios de los Programas de Cualificación Profesional Inicial.

5. El plazo de presentación de solicitudes de admisión será el comprendido entre el 1 y 10 de
septiembre de 2010.

6. Junto con la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

a) En caso de que, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 184/2008, de 12 de
septiembre, el solicitante no hubiera prestado en la solicitud, conforme figura en el
Anexo, el consentimiento para que el órgano instructor pueda realizar de oficio la
comprobación de datos de identidad, deberá aportar fotocopia compulsada de la docu-
mentación acreditativa de la identidad del solicitante.

b) Certificación académica de calificaciones correspondiente a los módulos obligatorios
cursados.

7. Hasta el 20 de septiembre, los centros publicarán la relación provisional de admitidos en
los módulos voluntarios en los correspondientes tablones de anuncios y abrirán un plazo
de reclamaciones de dos días hábiles.

8. Resueltas las reclamaciones a las listas provisionales, la relación definitiva de admitidos
permanecerá expuesta hasta el 24 de septiembre en los tablones de anuncios de los centros.

9. Publicada la relación definitiva de admitidos, el alumnado que haya obtenido plaza se
considerará matriculado sin tener que realizar más trámites para ello.

10. Si una vez iniciadas las clases, el alumnado admitido no se incorpora en el plazo de 15
días lectivos perderá el derecho a la asignación de la plaza correspondiente, excepto
cuando haya causas justificadas que deberá acreditar ante la Dirección del centro en ese
mismo plazo.

11. Las vacantes que como consecuencia del apartado anterior pudieran producirse serán
asignadas a los que hayan quedado en lista de reserva.

Artículo 5. Prioridad en la admisión.

1. Cuando el número de plazas ofertadas para un grupo de módulos voluntarios sea inferior
al de solicitudes presentadas, la admisión del alumnado se realizará conforme al siguiente
orden de prioridad:

a) Alumnado que hubiera superado los módulos obligatorios en el curso 2009-2010 en un
Programa de Cualificación Profesional Inicial ofertado por Corporaciones Locales,
asociaciones profesionales, organizaciones no gubernamentales y otras entidades
empresariales y sindicales mediante la concesión en concurrencia competitiva de
ayudas de la Consejería de Educación, ordenados en orden decreciente según la califi-
cación media de dichos módulos.

b) Alumnado que hubiera superado los módulos obligatorios en centros educativos duran-
te el curso 2009-2010, ordenados en orden decreciente según la calificación media de
dichos módulos.
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2. En caso de empate, el centro realizará sorteo público entre todos los solicitantes que se
encuentren en la misma situación, en el que se determinará la solicitud a partir de la cual,
de manera correlativa, se resolverá dicho empate.

Artículo 6. Matriculación.

1. Siempre que existan plazas disponibles, y sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos
de acceso y de la aplicación de los criterios de prioridad establecidos, el plazo de matrícula
permanecerá abierto durante los cuarenta y cinco primeros días de desarrollo de los
módulos voluntarios. Estas plazas se ofrecerán a los solicitantes que, habiendo presentado
su solicitud en plazo, no hubiesen obtenido puesto escolar en los módulos voluntarios a
distancia, y serán llamados en el orden que corresponda según la lista de solicitudes de
admisión. Si siguieran existiendo vacantes, podrán ofertarse a quienes, cumpliendo los
requisitos de acceso, realizaron la solicitud de admisión fuera de plazo.

2. El alumnado que haya superado la totalidad de módulos obligatorios de un Programa de
Cualificación Profesional Inicial, desee incorporarse a módulos voluntarios en la modalidad
a distancia del proyecto @vanza, lo tendrá que hacer, en primera matrícula, en los tres
ámbitos en los que se organizan dichos módulos.

Artículo 7. Currículo y evaluación.

1. Según establece el artículo 10.3 de la Orden de 18 de junio de 2008, la organización, atri-
bución horaria, objetivos, contenidos, criterios de evaluación y de reconocimiento y valida-
ción de los aprendizajes previamente adquiridos por el alumnado serán, con carácter
general, los correspondientes al Nivel II de las enseñanzas de Educación Secundaria Obli-
gatoria para Personas Adultas reguladas en la Orden de 1 de agosto de 2008 (DOE núm.
159, de 18 de agosto de 2008).

2. La superación los módulos voluntarios de un Programa de Cualificación Profesional Inicial
exige la evaluación positiva de todos los ámbitos previstos en las normas que regulan
dichas enseñanzas.

3. El alumnado que no supere la totalidad de los módulos voluntarios podrá cursarlos de
nuevo a través de esta oferta, por una sola vez, y siempre que no cumpla los requisitos de
edad para cursar el nivel II de la educación secundaria para personas adultas, todo ello
sin perjuicio de la posibilidad de nueva matriculación en los ámbitos que correspondan de
la educación secundaria para personas adultas en cualquiera de sus modalidades o de la
posibilidad de realizar las pruebas para la obtención directa del título de Graduado en
Educación Secundaria Obligatoria. Este alumnado tendrá la consideración de antiguo
alumno, y podrá realizar la matriculación en los módulos pendientes en el periodo estable-
cido para los mismos en la resolución anual que regula la admisión en enseñanzas de
personas adultas.

4. En la evaluación de esta oferta educativa se observarán las condiciones establecidas para
la oferta “on-line” de la Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas.
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Disposición final primera. Autorización.

Se autoriza a la Dirección General de Formación Profesional y Aprendizaje Permanente a
adoptar cuantas medidas sean necesarias para la ejecución de la presente orden.

Disposición final segunda. Recursos.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, recurso potestativo de reposi-
ción, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. O bien, podrá interponerse directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.
Todo ello, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que
estimen procedente.

Mérida, a 19 de mayo de 2010.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ORDEN de 31 de mayo de 2010 por la que se reactiva la lista de espera en la
Categoría de Socorrista de personal laboral, correspondiente a las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 22 de diciembre de 2006. (2010050191)

Por Orden de 26 de mayo de 2008 (DOE n.º 107, de 4 de junio), se constituyó lista de espe-
ra en la Categoría de Socorrista, correspondiente a las pruebas selectivas convocadas por
Orden de 22 de diciembre de 2006.

Estando próxima a agotarse la citada lista de espera, de conformidad con el artículo 30.3 del
Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el artículo 6.6
de la Orden de 2 de junio de 1992, por la que se aprueban las bases generales que han de
regir las convocatorias de pruebas selectivas para la constitución de listas de espera, esta
Consejería de Administración Pública y Hacienda, en uso de las atribuciones que tiene confe-
ridas, y a propuesta de la Dirección General de Selección, Formación y Evaluación de Recur-
sos Humanos,

D I S P O N E :

Primero. Una vez agotada totalmente la lista de espera aún vigente de la Categoría Socorris-
ta, correspondiente a las pruebas selectivas convocadas por Orden de 22 de diciembre de
2006, que se constituyó por Orden de 26 de mayo de 2008, se procederá a reactivar de
nuevo la misma.

Segundo. El llamamiento de la lista reactivada se hará teniendo en cuenta que la lista de la
oposición prevalecerá siempre sobre la específica, tal y como establece el Reglamento Gene-
ral de Ingreso del Personal al Servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, a 31 de mayo de 2010.

El Consejero de Administración 
Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2010, de la Dirección General de Recursos
Humanos y Función Pública, por la que se declaran aprobadas las listas
definitivas de aspirantes admitidos y excluidos, para participar en las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 28 de enero de 2010 para el acceso de
personas con discapacidad intelectual, originada por retraso mental, a
puestos vacantes de personal funcionario del Cuerpo Subalterno de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2010061381)

Convocadas por Orden de 28 de enero de 2010 (DOE n.º 23, de 4 de febrero) pruebas selectivas
para el acceso de personas con discapacidad intelectual, originada por retraso mental, a puestos
vacantes de personal funcionario del Cuerpo Subalterno de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la base cuarta de la referida
orden de convocatoria, esta Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública,

R E S U E L V E :

Primero. Elevar a definitiva las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, publi-
cadas por Resolución de 30 de marzo de 2010 (DOE n.º 65, de 8 de abril), con la inclusión
en las mismas de los aspirantes provisionalmente excluidos que han subsanado errores u
omisiones y con las exclusiones definitivas que se derivan del periodo de subsanación de
defectos y reclamaciones.

Segundo. Las listas definitivas comprendiendo la relación de aspirantes que han subsanado
errores u omisiones y la relación de aspirantes definitivamente excluidos se expondrán en la
Consejería de Administración Pública y Hacienda de Mérida, Oficinas de Respuesta Personali-
zada y en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura. Asimismo se
podrá consultar en la siguiente dirección de Internet: http://sede.juntaex.es

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en la orden de convocatoria, el ejercicio se celebra-
rá en la fecha, lugar y hora que se especifica en Anexo a esta Resolución.

Cuarto. Los aspirantes deberán ir provistos de bolígrafo azul o negro, así como del DNI,
pasaporte o permiso de conducción.

Quinto. Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, los interesados
podrán interponer recurso potestativo de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Asimismo, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano
jurisdiccional competente de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 31 de mayo de 2010.

El Director General de Recursos 
Humanos y Función Pública,

JUAN CARLOS ESCUDERO MAYORAL
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A N E X O

ESPECIALIDAD: SUBALTERNO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL ORIGINADA POR RETRASO MENTAL

Fecha: domingo 11 de julio de 2010.

Lugar: Facultad de Económicas y Empresariales. Avda. de Elvas, s/n., Badajoz.

Hora de inicio: 10,00 horas.

Aspirantes: todos los admitidos.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2007, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, sobre aprobación definitiva 
de la modificación puntual n.º 008/05-A de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Talarrubias, que consiste en la rectificación de
alineaciones entre la C/ Reyes Católicos y la C/ Felipe IV en continuación de
la C/ Donoso Cortés. (2010061334)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 20 de
julio de 2007, adoptó la siguiente Resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 11.2.e y en la disposición adicional segunda del
Decreto 17/2006, de 7 de febrero, regulador de las atribuciones de los órganos urbanísticos
y de ordenación del territorio, y de la organización y funcionamiento de la Comisión de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio, en el art. 3 del Decreto Legislativo 1/2005, de 21 de
junio, por el que se aprueba el Texto Articulado de las Bases de la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y el art. 6.I.22 del Decreto 39/2006, de 7 de marzo
(DOE de 14-03-06), por el que se aprueba la Estructura Orgánica y los Estatutos de la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, corresponde el conocimiento del
asunto, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio
de Extremadura.

Puesto que Talarrubias no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal adap-
tadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX), hasta tanto dicha
homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del planeamiento radica-
rá, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser la establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre
—LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,
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A C U E R D A :

Aprobar definitivamente modificación puntual n.º 008/05-A de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal epigrafiada.

A los efectos previstos en el art. 79.2.b de LSOTEX, el municipio deberá disponer, en su caso
y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Contra esta Resolución que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de la LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

JOSÉ TIMÓN TIEMBLO

El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

• • •
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RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2007, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, sobre definitiva de la
modificación puntual n.º 008/05-B de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Talarrubias, que consiste en modificar el
artículo 10.6.7 de la normativa urbanística, con objeto de compatibilizar 
el uso comercial y oficinas con el industrial. (2010061333)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 20 de
julio de 2007, adoptó la siguiente Resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 11.2.e y en la disposición adicional segunda del
Decreto 17/2006, de 7 de febrero, regulador de las atribuciones de los órganos urbanísticos y
de ordenación del territorio, y de la organización y funcionamiento de la Comisión de Urbanis-
mo y Ordenación del Territorio, en el art. 3 del Decreto Legislativo 1/2005, de 21 de junio, por
el que se aprueba el Texto Articulado de las Bases de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio, y el art. 6.I.22 del Decreto 39/2006, de 7 de marzo (DOE de 14-03-06),
por el que se aprueba la Estructura Orgánica y los Estatutos de la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de su
resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Talarrubias no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal adap-
tadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX), hasta tanto dicha
homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del planeamiento radica-
rá, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser la establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre
—LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación n.º 008/05-B de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a esta Resolución, la normativa urbanística afectada resultante de
la aprobación de la presente modificación.
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A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Contra esta Resolución que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de la LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

JOSÉ TIMÓN TIEMBLO

El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto más arriba epigrafiado, por Resolu-
ción de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura de 20 de julio
de 2007 dentro de la normativa urbanística vigente, en la regulación de la ordenanza de
industria, artículo 10.6 se modifica el epígrafe 10.6.7 quedando redactado como a continua-
ción se expone:

Artículo 10.6.7. Condiciones de uso.

1. El uso principal será el industrial.

2. Los usos complementarios serán:

— Residencial. Con la limitación de una vivienda por parcela y únicamente para labores de
vigilancia de la propia industria.

— Comercial y oficinas: sin limitación.

— Dotaciones y servicios públicos.

— Aparcamiento y garaje al servicio de los usos permitidos. El estándar de 1 plaza de
automóvil por cada 200 m2 construidos deberá resolverse dentro de la propia parcela.

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2008, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, sobre aprobación definitiva del
Plan Parcial del Sector SI-8 de terrenos sitos en la “Dehesa Boyal” en Jerez
de los Caballeros. (2010061342)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 29 de
mayo de 2008, adoptó la siguiente Resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el artículo único.2
del Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, y el art. 3, séptimo del Decreto
299/2007, de 28 de septiembre, por el que se extingue la Agencia Extremeña de la Vivienda
el Urbanismo y el Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio, corresponde
el conocimiento del asunto, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Jerez de los Caballeros no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX),
hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del
planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre
—LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente el Plan Parcial del Sector SI-8 epigrafiado.

2.º) Publicar, como Anexo a esta Resolución, sus ordenanzas reguladoras.

Se advierte al Ayuntamiento, para esta y sucesivas ocasiones, que de conformidad con lo
indicado en los arts. 76.4 de la LSOTEX y 124.1 y 126.1 del RPLANEX, las iniciativas “particu-
lares” de desarrollo de planeamiento, deberán adoptar la forma y procedimientos previstos
en los arts. 118 y siguientes de la LSOTEX para los “programas de ejecución”.
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A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Contra esta Resolución que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de la LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

F. JAVIER GASPAR NIETO
El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto más arriba epigrafiado, por Resolu-
ción de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura de 29 de mayo
de 2008, se adjunta las ordenanzas reguladoras del Plan Parcial de Ordenación del Sector SI-8,
así como su ficha:

ORDENANZAS REGULADORAS

4.1. DISPOSICIONES GENERALES

4.1.1. ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

Estas ordenanzas serán de aplicación, una vez se produzca la publicación de su apro-
bación definitiva, en el área incluida en los Planos del presente Plan Parcial de Ordena-
ción (en adelante P.P.)

4.1.2. NORMATIVA APLICABLE. 

Serán de aplicación, para las circunstancias y aspectos no previstos en esta normati-
va, las correspondientes de las vigentes Normas Subsidiarias de Planeamiento de
Jerez de los Caballeros, completándose con los preceptos establecidos al respecto en
la Legislación Urbanística vigente.

4.1.3. DIVISIÓN NORMATIVA: ZONIFICACIÓN. 

En función de sus características diferenciadas se establecen las siguientes zonas:

— 1. Industrial (ZI).

— 2. Zonas verdes (ZV).

— 3. Otras Dotaciones (OD).

La delimitación de cada una de estas zonas figura en el Plano 3.1 de los incluidos en el
presente P.P.
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4.1.4. TRAMITACIÓN DE LICENCIAS. 

La tramitación de licencias municipales se ajustará a lo previsto en el Reglamento de
servicios de las Entidades Locales, siendo indispensable la previa licencia municipal
para toda clase de proyectos de obras, ya sean de nueva planta, ampliación, consoli-
dación, reforma o modificación objetiva del uso de los mismos, la colocación de carte-
les de propaganda visibles desde la vía pública, los movimientos de tierras y los
proyectos de urbanización, parcelación y reparcelación, todos los cuales deberán venir
suscritos por un facultativo legalmente autorizado, debiendo ajustarse a las condicio-
nes establecidas en los Planes y Proyectos aprobados.

4.2. TERMINOLOGÍA

A los efectos de la presente normativa, los conceptos que se utilizan tienen los mismos signi-
ficados que en las vigentes “Normas Subsidiarias Municipales de Jerez de los Caballeros”
complementadas con los que se relacionan a continuación:

— Tipología de edificación pareada: corresponde al tipo de edificación obligatoriamente
adosada a uno de sus linderos laterales y retranqueada del otro lindero lateral y del linde-
ro posterior una distancia no inferior a tres metros (3,00 m).

— Tipología de edificación singular: es aquella edificación de composición libre que, por las
especiales características del uso a que se destina, no es asimilable a ninguno de los tipos
de edificación usuales. Su autorización, así como la idoneidad de su composición y carac-
terísticas, quedarán supeditadas a la aprobación municipal de un Avance o Anteproyecto.

4.3. RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO

4.3.1. CONDICIONES DE USO. 

I. Uso Global: Industrial.

II. Usos pormenorizados permitidos:

— Uso característico: Industrial, categorías 1.ª a 5.ª (art. 83 de las NNSS).

— Usos compatibles: 

• Equipamiento dotacional: todos (art. 84 de las NNSS).

• Residencial unifamiliar (art. 81 de las NNSS): se autoriza como máximo una
vivienda para el guarda de la industria o instalación, en edificio independiente
y con este uso exclusivo.

• Terciario: todas las categorías (art. 82 de las NNSS).

• Servicios de Infraestructura y Transportes (art. 86 de las NNSS).

III. Usos pormenorizados prohibidos:

— Residencial (art. 81 de las NNSS) en todas las tipologías y categorías, a
excepción de la vivienda del guarda referida en el apartado II anterior.
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— Industrial categoría 6.ª (art. 83 de las NNSS).

— Agrícola (art. 85 de las NNSS).

4.3.2. DESARROLLO DEL PLAN PARCIAL. 

4.3.2.1. DETERMINACIONES DE PROGRAMACIÓN Y GESTIÓN. 

Se define una única Unidad de Actuación, cuyo ámbito coincide con el total
del Sector, que se desarrollará en dos etapas: en la primera etapa (cuyo
ámbito superficial se define en el Plano n.º 3.9 “Plan de Etapas”, de los inclui-
dos en este Plan Parcial) se incluirán las obras de urbanización interiores a la
misma, así como aquellas exteriores a la misma que son necesarias para el
funcionamiento sin restricciones de las instalaciones que se puedan instalar,
tanto si se trata de infraestructuras “interiores” de la segunda etapa como de
obras “exteriores” al Sector correspondiente a la conexión o mejora de los
Sistemas Generales existentes.

En el documento n.º 6 (“Estudio Económico Financiero”) se incluyen los costes
de todas las obras e instalaciones necesarias (interiores y exteriores al Sector).

4.3.2.2. ESTUDIOS DE DETALLE. 

Si se considerase necesaria la redacción de Estudios de Detalle para ajustar o
reordenar determinaciones del presente P.P., podrán formularse atendiendo a
lo especificado en la legislación urbanística vigente.

4.3.2.3. PROYECTOS DE URBANIZACIÓN. 

Son proyectos de obras que tienen por finalidad llevar a la práctica el Plan
Parcial. No podrán contener determinaciones sobre ordenación ni régimen del
suelo y de la edificación y deberán detallar y programar las obras que
comprendan con la precisión necesaria para que puedan ser ejecutadas por
técnico distinto del autor del proyecto.

No podrán modificar las previsiones del Plan Parcial sin perjuicio de que puedan
efectuar las adaptaciones exigidas por la ejecución material de las obras.

Comprenderán una memoria descriptiva de las características de las obras,
plano de situación en relación con el conjunto urbano, planos de proyecto y
de detalle, mediciones, cuadros de precios, presupuesto y pliego de condicio-
nes de las obras y servicios.

Las características de las redes de distribución de agua, saneamiento, energía
eléctrica, alumbrado público, gas y telecomunicaciones cumplirán las especifi-
caciones municipales y la legislación sectorial vigente, se definirán en el
correspondiente Proyecto de Urbanización.

4.3.2.4. PARCELACIONES. 

Se considerará parcelación urbanística la división simultánea o sucesiva de
terrenos en 2 o más lotes.
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Toda parcelación urbanística quedará sujeta a licencia.

4.3.2.5. CESIONES. 

Las cesiones de Suelo al Excmo. Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros se
realizarán y materializarán conforme a lo dispuesto en la Legislación Urbanís-
tica vigente de aplicación.

4.4. CONDICIONES GENERALES DE EDIFICACIÓN Y USO DEL SUELO

4.4.1. CONDICIÓN GENERAL. 

En todo lo no especificado expresamente para este Sector en el presente P.P., será de
aplicación lo dispuesto en las vigentes NNSS para el Suelo Urbano.

4.4.2. PARCELA MÍNIMA. SEGREGACIÓN DE PARCELAS. 

Se establecen, para la parcela mínima edificable, las siguientes limitaciones:

— Fachada mínima: 10,00 m.

— Fondo mínimo: 20,00 m.

— Superficie mínima: 200 m2.

Podrán subdividirse las parcelas definidas en el presente P.P., respetando los valores
mínimos anteriores.

4.4.3. AGRUPACIÓN DE PARCELAS. 

Se permite el agrupamiento de parcelas para formar una de mayores dimensiones.

La agrupación no exime del cumplimiento de todas las prescripciones establecidas en
las presentes ordenanzas.

4.4.4. TIPOLOGÍA DE EDIFICACIÓN. 

Se autorizan, de las definidas en el artículo 62 de las NNSS, las siguientes:

— Edificación en línea.

— Edificación aislada.

— Edificación en hilera.

— Edificación adosada.

Además de las anteriores, se autoriza la tipología “Edificación Pareada”, definida en el
artículo 209-bis/A.5 de las NNSS y en el apartado 4.2. de estas ordenanzas.

Asimismo, para el caso de instalaciones que precisen edificaciones de composición,
dimensiones y/o tipología específica que no se ajuste a las anteriores, la Edificación
Singular, definida en el artículo 209-bis/A.5 de las NNSS y en el apartado 4.2 de
estas ordenanzas.
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4.4.5. OCUPACIÓN DEL SUELO. 

La máxima ocupación del suelo de la parcela por la edificación será:

— Uso industrial:

• Parcelas de superficie ≤ 500 m2: 95%.

• Parcelas de superficie > 500 m2: 80%.

• Zonas verdes: 3%.

• Otros usos: 80%.

4.4.6. SITUACIÓN DE LAS EDIFICACIONES: RETRANQUEOS. 

En la tipología de edificación aislada la edificación se retranqueará de los linderos late-
rales y posterior un mínimo de tres metros (3,00 m).

En la tipología de edificación pareada la edificación se retranqueará del lindero lateral
libre y del posterior un mínimo de tres metros (3,00 m).

Se establece un retranqueo de fachada mínimo, respecto de la alineación oficial princi-
pal de la calle, de cinco metros (5,00 m). La definición gráfica de este retranqueo de
fachada se incluye en el Plano n.º 3.2 (“Parcelación y Alineaciones”).

4.4.7. NÚMERO DE PLANTAS Y ALTURA DE LAS EDIFICACIONES. 

La altura máxima permitida será de dos (2) plantas y nueve metros (9,00 m), medida
a la cara superior del último forjado o a la arista inferior del faldón de la cubierta. La
cumbrera tendrá una altura máxima de doce metros (12,00 m). No obstante, podrá
superarse la altura anteriormente referida con aquellos elementos propios de la activi-
dad a implantar necesarios para su funcionamiento.

No será de aplicación la anterior limitación de altura para las Edificaciones de Tipolo-
gía Singular (definida en el artículo 209-bis/A.5 de las de las NNSS) que, en todo
caso, deberán presentar un Avance justificativo o Anteproyecto para su aprobación
por el Ayuntamiento.

4.4.8. COEFICIENTES DE EDIFICABILIDAD. 

El coeficiente de edificabilidad, respecto de la superficie total de la parcela, tendrá los
siguientes valores máximos:

Uso/Zona Edificabilidad superficial (m2/m2)

Industrial 1,00

Dotacional 0,45

Zonas verdes 0,015

Otros 0,00

Para la medición de la edificabilidad se computará todo lo construido sobre la rasante
y las entreplantas, pero no los sótanos, ni semisótanos.
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No se computarán las plantas diáfanas de la edificación siempre que registralmente se
asegure la imposibilidad de su cerramiento, siendo computables estas plantas a efecto
de las limitaciones de altura.

4.4.9. CONDICIONES ESTÉTICAS Y DE COMPOSICIÓN. 

4.4.9.1. CONDICIONES GENERALES. 

1. Toda construcción, tanto en su conjunto como en cada uno de los elemen-
tos que la definen, deberá adecuarse a las condiciones estéticas, de
composición, diseño, materiales y métodos constructivos de la zona.

2. Cuando el Ayuntamiento estime que el proyecto de una edificación de
nueva planta, no cumple lo dispuesto en el apartado anterior, denegará la
licencia solicitada, haciendo constar los motivos de la denegación.

4.4.9.2. TRATAMIENTO DE FACHADAS Y OTROS PARAMENTOS. 

1. Las fachadas se enfoscarán y se pintarán, preferiblemente en colores
claros. También podrá emplearse la piedra natural, bloques de hormigón
cara vista, paneles prefabricados de hormigón o el ladrillo visto.

2. Se prohíbe expresamente el empleo de azulejos y baldosas de terrazo o
similares en el revestimiento, total o parcial, de las fachadas, así como en
la formación de zócalos, mochetas, recercado de huecos, etc., tanto en las
edificaciones de nueva planta como en las reformas de las existentes.

3. Todas las medianeras y demás paramentos de las construcciones que,
como consecuencia de la composición de las edificaciones o de las diferen-
tes alturas de las colindantes, sean visibles desde los espacios libres de
uso público, se tratarán igual que las fachadas.

4. En circunstancias excepcionales, el Ayuntamiento autorizará otros tratamien-
tos para estos paramentos, siempre que se justifique en el proyecto corres-
pondiente que la elección de materiales, color, textura y diseño de formas se
integra en la composición general del propio edificio y su entorno inmediato.
La apreciación de estas circunstancias corresponde al Ayuntamiento.

5. Se prohíbe expresamente impermeabilizar esta clase de paramentos con
productos bituminosos de colores oscuros, fibrocemento o materiales simi-
lares desde el punto de vista estético.

4.4.9.3. CUBIERTAS. 

Para conseguir la unidad en la composición se autorizan únicamente los
siguientes materiales:

— Tejas curvas o mixtas de material cerámico o de hormigón, de color rojo.

— Chapa prelacada, de color rojo o verde.

4.4.9.4. CARPINTERÍA Y CERRAJERÍA. 

Se prohíbe el aluminio en su color natural en paramentos visibles desde el
exterior.
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Se recomienda la cerrajería forjada de fundición o de perfiles de hierro pinta-
dos de tono oscuro.

Asimismo se recomienda la carpintería exterior de madera barnizada en su
color o hierro para pintar en tonos oscuros.

4.4.10. CONDICIONES HIGIÉNICO-SANITARIAS Y MEDIO AMBIENTALES. 

4.4.10.1. CONDICIONES GENERALES. 

1. Todas las edificaciones destinadas a cualquiera de los usos permitidos,
deberán cumplir las condiciones establecidas por la reglamentación
vigente en el momento de la aprobación definitiva de este Plan Parcial y
durante la ejecución.

2. Sin perjuicio de la aplicación del Reglamento de Actividades Molestas,
Insalubres, Nocivas y Peligrosas y en el resto de legislación aplicable
vigente, todas las actividades que se pretendan implantar en el área del
P.P. deberán cumplir las condiciones siguientes:

Ruidos.

El nivel sonoro máximo será de 50 dB(A) en horario nocturno y 70
Db(A) en horario diurno, medidos en el eje de las calles contiguas a la
parcela de que se trate, adaptándose al Decreto 2/1991, de 8 de enero,
de Reglamentación de Ruidos de la Consejería de Sanidad y Consumo
de la Junta de Extremadura.

Aguas residuales.

Los vertidos a la red pública de alcantarillado deberán cumplir las condi-
ciones del “Reglamento de vertidos de aguas residuales” del Excmo.
Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros.

Residuos gaseosos.

— La cantidad máxima de polvo contenida en los gases o humos emanados
de las industrias no será superior a 1,50 gramos por metro cúbico.

— El peso total de polvo emanado por cada instalación no será superior
a 50 kilogramos por hora.

— Quedan totalmente prohibidas las emisiones de polvo o gases nocivos.

4.4.11. CONDICIONES DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO. 

Si durante la ejecución de obras en el Sector se detectaran hallazgos arqueológi-
cos se actuará conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29
de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, que se transcribe a
continuación:

“Artículo 54. Suspensión de obras.

Si durante la ejecución de una obra, se hallasen restos u objetos con valor arqueológi-
co, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los
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trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunica-
rán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura
y Patrimonio.

En el plazo de veinte días a contar desde la comunicación a la que se refiere el apar-
tado 1, la Consejería de Cultura y Patrimonio llevará a cabo las actividades de
comprobación correspondientes a fin de determinar el interés y el valor arqueológico
de los hallazgos.

La suspensión de las obras a la que se refiere este apartado no dará lugar a
indemnización”.

4.5. CONDICIONES PARTICULARES DE CADA ZONA

4.5.1. INTRODUCCIÓN. 

A continuación se establecen las condiciones particulares de cada una de las tres zonas
definidas en el apartado 4.1.3 (“División Normativa Zonificación”) de este documento.
Para los casos en que no se definan condiciones específicas serán de aplicación las
“Condiciones generales de edificación y uso del suelo” definidas en el apartado 4.4.

4.5.2. CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZONA 1: ZONA INDUSTRIAL (ZI). 

4.5.2.1. CONDICIONES PARTICULARES DE USO. 

Se autorizan exclusivamente los siguientes usos:

— Industrial, categorías 1.ª a 5.ª (art. 83 de las NNSS).

— Residencial unifamiliar (art. 81 de las NNSS), restringido a una vivienda
para el guarda de cada industria que lo necesite, en edificio independiente
y con este uso exclusivo.

— Terciario, en todas las categorías (art. 82 de las NNSS).

— Servicios de Infraestructura y Transportes (art. 86 de las NNSS).

4.5.2.2. CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN. 

— Tipologías de edificación autorizadas:

• Edificación en línea.

• Edificación aislada.

• Edificación en hilera.

• Edificación adosada.

• Edificación pareada.

• Edificación singular

— Ocupación máxima:

— Parcelas de superficie ≤ 500 m2: 95%.

— Parcelas de superficie > 500 m2: 80%.

— Edificabilidad máxima sobre parcela: 1 m2/m2.
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4.5.2.3. OTRAS CONDICIONES. 

— Aparcamientos. 

Conforme a lo expresado en el apartado 2.2 del Anejo n.º 1 de este Plan
Parcial, en cada parcela deberá localizarse, como mínimo, una plaza de
aparcamiento por cada 197 m2 de superficie de parcela.

— Cerramientos. 

1. Todas las parcelas en las que se pretenda instalar alguna actividad indus-
trial deberá contar con un cerramiento perimetral de limitación de accesos.

2. El cerramiento se realizará preferentemente con un zócalo de similares
características (materiales y color) que el empleado para el paramento
de fachada, con una altura máxima de cincuenta centímetros (50 cm).
Sobre este zócalo se dispondrán elementos diáfanos de cerrajería,
mallas metálicas, celosías o similares.

En el caso de realizarse cerramientos de mampostería, deberán cumplir
las condiciones expresadas en el apartado 4.4.9.2 (“Tratamiento de
fachadas y otros parámetros”).

4.5.3. CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZONA 2: ZONAS VERDES (Z.V.). 

4.5.3.1. CONDICIONES PARTICULARES DE USO. 

Se autorizan, exclusivamente, los siguientes usos:

— Espacios libres de dominio y uso públicos (art. 84 de las NNSS).

— Equipamiento dotacional: deportivo y cultural (art. 84 de las NNSS).

— Terciario: hostelería (restaurantes, bares, cafeterías y Kioscos) (art. 82
de las NNSS).

4.5.3.2. CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN. 

— Tipologías de edificación autorizadas:

• Aislada.

• Singular.

— Ocupación máxima: 3%.

— Edificabilidad máxima: 0,015 m2/m2.

4.5.4. CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZONA 3: OTRAS DOTACIONES (OD).

4.5.4.1. CONDICIONES PARTICULARES DE USO. 

Se autoriza, exclusivamente, los siguientes usos:

— Equipamiento dotacional: todos (art. 84 de las NNSS).
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4.5.4.2. CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN. 

— Tipologías de edificación autorizadas:

• Aislada.

• Singular.

— Ocupación máxima: 80%.

— Edificabilidad máxima: 0,45 m2/m2.

FICHA URBANÍSTICA DEL SECTOR
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RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2008, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, sobre aprobación definitiva de la
la modificación n.º 8 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal
de Torremenga, que consiste en la creación de una nueva Unidad de
Actuación en el Sector de Suelo Urbanizable SAU-2 y su homologación
correspondiente, y con uso principal residencial. (2010061332)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 31 de
julio de 2008, adoptó la siguiente Resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el artículo único.2
del Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, y el art. 3, séptimo del Decreto
299/2007, de 28 de septiembre, por el que se extingue la Agencia Extremeña de la Vivienda
el Urbanismo y el Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio, corresponde
el conocimiento del asunto, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Torremenga no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal adap-
tadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX), hasta tanto dicha
homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del planeamiento radica-
rá, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre
—LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

La procedencia de la homologación de contenidos a la LSOTEX deriva de lo establecido en el
apartado 2 de la disposición transitoria segunda, y el art. 70, resultando inaplicables las limi-
taciones establecidas en los arts. 80.5 y 82.3 de la misma, por considerarlas referidas exclu-
sivamente a modificaciones de planes aprobados de acuerdo con el nuevo régimen previsto
en la LSOTEX o, en todo caso, adaptados a la misma.

La documentación que ha de contener el expediente se halla relacionada, por remisión del
citado art. 80.1 de la LSOTEX y en lo que proceda, en el art. 75 de la LSOTEX, sin perjuicio
de las exigencias que a este respecto se derivan de la iniciativa homologadora.
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En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación n.º 8 de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal y la homologación epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a esta Resolución, la normativa y/o ficha urbanísticas afectada
resultante de la aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Contra esta Resolución que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de la LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

F. JAVIER GASPAR NIETO

El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto más arriba epigrafiado, por Reso-
lución de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura de 31 de
julio de 2008, se crean en la normativa urbanística la Sección 8.ª bis. Intensidad de ocupa-
ción de la Clave 06 bis. Familiar Adosada; el apartado 2. Condiciones particulares del sector
SAU2 del Anexo I del Título 6; y el Anexo de Homologación del SAU2, que quedan redacta-
dos como sigue:

SECCIÓN 8.ª BIS. INTENSIDAD DE OCUPACIÓN DE LA CLAVE 06 BIS. FAMILIAR ADOSADA.

Artículo 5.5.76.Bis. Definición.

Regula la edificación de viviendas familiares, exentas o adosadas por los linderos con otras
parcelas.

Artículo 5.5.77.Bis. Alineaciones y rasantes.

Serán libres dentro de la parcela, salvo lo dispuesto por los retranqueos, y alineaciones que
la documentación gráfica pudiera fijar como obligatorias para ciertas zonas.
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Artículo 5.5.78.Bis. Retranqueos.

No serán obligatorios los retranqueos de la edificación. No obstante de proyectarse deberán
respetarse las servidumbres de luces y vistas legalmente establecidas.

Artículo 5.5.79.Bis. Parcela mínima.

Será de 100 m2.

Artículo 5.5.79.Bis 2. Frente mínimo.

Será de 5,5 metros

Artículo 5.5.79.Bis 3. Frente máximo.

No se fija.

Artículo 5.5.79.Bis 4. Superficie de ocupación máxima.

Será la resultante del resto de condiciones establecidas.

Artículo 5.5.80.Bis. Alturas.

La máxima altura será de dos plantas y 7 metros hasta la arista de coronación, debiendo el
resto de los elementos constructivos quedar inscritos en el interior de un gálibo de 30 grados
a partir de la mencionada arista, desde cualquier fachada exenta, y sin sobrepasar en ningún
caso las dos plantas.

Se permite el uso vividero del bajocubierta directamente vinculado con la vivienda situada en
la planta inferior. La altura máxima de la cumbrera en este bajocubierta no podrá superar los
3,50 metros medidos desde el forjado de planta donde se ubique el bajocubierta. No se
podrán abrir huecos de ventilación de bajocubierta en las fachadas debiendo realizarse los
mismos enrasados en los planos inclinados de cubierta. El aprovechamiento bajocubierta, en
el caso de plantearse, no computará edificabilidad.

Artículo 5.5.81.Bis. Edificabilidad.

1 m2/m2 medidos sobre parcela neta.

Artículo 5.5.82.Bis. Usos de la edificación.

a) Aparcamiento: permitido los Grupos I y VI, prohibidos todos los demás.

b) Vivienda: permitido los Grupos I y II.

c) Industria: prohibido en todas sus categorías.

d) Comercio: permitidos los Grupos I y II en planta baja de edificios de viviendas.
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e) Oficinas: permitidos los Grupos I y II.

f) Hostelería y hoteles: permitidos los Grupos II, III y IV.

g) Cultural espectáculos y salas de reunión: prohibido en todas sus categorías.

h) Educativo: permitidos los Grupos II y IV.

i) Sanitario: permitido el Grupo II con consulta anexa a la vivienda de su titular.

j) Religioso: prohibido en todas sus categorías.

k) Deportivo: permitido el Grupo I.

l) Agropecuario: prohibido en todos sus grupos.

TÍTULO 6. ANEXO I. APARTADO 2. CONDICIONES PARTICULARES DEL SECTOR SAU-2.
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ANEXO HOMOLOGACIÓN SAU-2.

Con carácter general se establece una ORDENACIÓN ESTRUCTURAL (E) consistente en:

— La clasificación y calificación del suelo, así como la superficie adscrita a este Suelo Urbani-
zable con ordenación detallada incorporada.

— El perímetro geométrico indicativo que define el sector, así como de las unidades de actua-
ción que lo conforman. 

— El establecimiento de los usos pormenorizados (principales y compatibles) y ordenanzas
tipológicas de la zona de actuación.

— El establecimiento de un aprovechamiento medio para el sector de 0,50 m2t/m2s.

— El establecimiento de una densidad global de viviendas máxima para ambos sectores de
35 viv./ha.

— La obligación de destinar el 25% del aprovechamiento objetivo para vivienda sujeta a un
régimen de protección pública.

— Determinación y localización de establecimiento de la red básica de reservas para dota-
ciones públicas (zonas verdes y dotaciones) de acuerdo a los estándares mínimos esta-
blecidos en el art. 74 de la LSOTEX. Se consideran estructurales las reservas dotaciona-
les identificadas como tales gráficamente en los planos de ordenación estructural, así
como su localización y sus dimensiones conforme a lo establecido en las fichas resumen
y en la ordenación propuesta.

— El establecimiento de un viario principal estructurante que hace las funciones de eje verte-
brador de todo el sector entre sí y garantiza la correcta conexión con las alineaciones y
rasantes propuestas por la trama viaria del municipio. Además se considerarán estructura-
les los viarios identificados gráficamente en los planos de ordenación estructural conforme
a la ordenación propuesta.

— El establecimiento de la reserva de plazas de aparcamiento.

— Sector SAU-2. Reserva de aparcamientos: 68 plazas de las que 34 deberán ser públicas y
1 de éstas de minusválidos.

ORDENACIÓN DETALLADA.

Por otro lado la ORDENACIÓN DETALLADA (D) se organiza manteniendo los criterios resul-
tantes de la ordenación estructural en cuanto a usos, viarios, reservas, etc., planteándose
áreas con ordenación detallada incorporada.

Se considerará ordenación detallada lo siguiente:

— La distribución de volúmenes edificables en las manzanas residenciales resultantes de la
ordenación establecida de viarios, reservas dotacionales.

— Determinación y localización de establecimiento de la red secundaria de reservas para
dotaciones públicas (zonas verdes y dotaciones) de acuerdo a los estándares mínimos
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establecidos en el art. 74 de la LSOTEX. Se consideran detalladas las reservas dotacio-
nales identificadas como tales gráficamente en los planos de ordenación detallada, así
como sus dimensiones conforme a lo establecido en las fichas resumen y en la ordena-
ción propuesta.

— Determinación y establecimiento de los viarios públicos secundarios. Se consideran deta-
llados todos los viarios identificados como tales gráficamente en los planos de ordenación
detallada conforme a la ordenación propuesta.

— La localización de las reservas de plazas de aparcamientos.

— La posible apertura de nuevos viarios en las manzanas residenciales resultantes de la
ordenación establecida de viarios, reservas dotacionales.

Ficha resumen SAU-2:

• • •
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RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2008, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, sobre aprobación definitiva de la
la modificación n.º 6 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal
de Montehermoso, que consiste en modificar el trazado de la C/ La Paz en
su tramo central. (2010061337)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 30 de
octubre de 2008, adoptó la siguiente Resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el artículo único.2
del Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, y el art. 3, séptimo del Decreto
299/2007, de 28 de septiembre, por el que se extingue la Agencia Extremeña de la Vivienda
el Urbanismo y el Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio, corresponde
el conocimiento del asunto, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Montehermoso no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal
adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001, de
14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX), hasta tanto
dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del planeamiento
radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre
—LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

Aprobar definitivamente la modificación n.º 6 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal epigrafiada, en cuanto que la misma no supone cambio alguno de la ordenanza
aplicable, y no implique aumento de la edificabilidad de la manzana afectada.

A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.
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Contra esta Resolución que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de la LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

F. JAVIER GASPAR NIETO

El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

• • •
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RESOLUCIÓN de 27 de agosto de 2009, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, sobre aprobación definitiva de la
modificación n.º 8 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de
Cañamero, que consiste en la modificación de los artículos 76 y 78, y del
epígrafe 9.8 de la Ordenanza 7. (2010061335)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 27 de
agosto de 2009, adoptó la siguiente Resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el artículo único.2
del Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, y el art. 3, séptimo del Decreto
299/2007, de 28 de septiembre, por el que se extingue la Agencia Extremeña de la Vivienda
el Urbanismo y el Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio, corresponde
el conocimiento del asunto, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Cañamero no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal adapta-
das u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX), hasta tanto dicha
homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del planeamiento radica-
rá, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre
—LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación n.º 8 de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a esta Resolución, la normativa urbanística afectada resultante de
la aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.
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Contra esta Resolución que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de la LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el siguiente al de su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

JOSÉ TIMÓN TIEMBLO

El Secretario,

FÉLIX JESÚS BARBANCHO ROMERO

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto más arriba epigrafiado, por Resolu-
ción de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura de 27 de agos-
to de 2009 se modifican los artículos 76, 78, 233, 234 y 235, resultando como a continua-
ción se expone:

Artículo 76. Uso público comercial: comercial, oficinas y hostelero.

Comprende los espacios y locales destinados a actividades terciarias de carácter privado,
despachos profesionales, así como los abiertos al público destinados a compraventa de
mercancías al por menor (comercio minorista en general) o a proporcionar servicios privados
a la población (peluquerías, bares, academias, oficinas, etc.) que queden reguladas en el artículo
83 de las presentes Normas.

Se establecen las siguientes categorías:

— Categoría 1.ª. Despachos profesionales, oficinas, comercios y hostelería localizados en
cualquier planta de la edificación principal, sin que la superficie dedicada a este uso
supere el 50% del uso principal, si no se localiza en planta baja.

— Categoría 2.ª. Despachos profesionales, oficinas y comercios localizados en edificio exclusivo.

— Categoría 3.ª. Establecimiento hostelero en edificio exclusivo.

Artículo 78. Uso dotacional.

Comprende a los espacios y locales destinados a actividades dotacionales de uso público y
dominio tanto público como privado, tales como, escuelas, guarderías, clubes sociales, centros
culturales, centros sanitarios, espectáculos, religiosos, deportivos, etc., situados en diferentes
zonas de ordenanza que quedan regulados en el artículo 85 de las presentes Normas.

Dentro del uso dotacional se establecen las siguientes categorías:

— Categoría 1.ª. Centros de enseñanza o investigación en todos sus grados, así como
centros de prestación de asistencia médica-veterinaria y quirúrgica sin hospitalización y
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centros de asistencia social con residencia aneja sin que la superficie dedicada a este uso
supere en ningún caso el 50% de la superficie edificada.

— Categoría 2.ª. Centros de enseñanza e investigación en todos sus grados en edificio exclusivo.

— Categoría 3.ª. Centros de reunión, de espectáculos y deportivos para el desarrollo tanto
de la vida de relación como de actividades culturales, deportivas y de recreo.

— Categoría 4.ª. Centros para la Administración Pública localizados en planta baja o en edifi-
cio exclusivo.

— Categoría 5.ª. Servicios públicos de uso y titularidad pública (comisaría, parque de
bomberos, correos, servicios funerarios, mercado central, matadero, etc.) localizados en
planta baja o en edificio exclusivo.

Artículo 233. Definición.

Industria de pequeño y medio tamaño en la que se permite el adosamiento de la nave a sus
linderos.

La edificación podrá ser de uso exclusivo o simultanearse varios usos siempre que fueran
compatibles entre sí.

Su localización queda reflejada en el plano de Calificación del Suelo.

Parcela mínima: la parcela mínima será de 300 m2 para nuevas agregaciones o segregacio-
nes o la catastral, o la inscrita en el registro de la propiedad existente si es menor de 300 m2

en el momento de aprobación de las presentes Normas.

Frente mínimo: será de 10 metros, excepto para las parcelas actualmente recogidas en el
plano Catastral del Ministerio de Hacienda.

Frente máximo: no se fija, no obstante, no se permiten frentes continuos de naves adosadas
superiores a diez naves ni 100 metros. Los frentes mayores a estas magnitudes habrán de
fraccionarse, dejando en estos casos una separación mínima entre las fachadas laterales de
las naves externas o de esquina de 6 metros.

Artículo 234. Condiciones de volumen.

Alineación exterior: deberá marcarse mediante el cerramiento de la parcela con material
opaco, transparente o translúcido con una altura mínima de 2 metros. Las alineaciones exte-
riores vienen reflejadas en el plano de ordenación de Calificación del Suelo.

Retranqueos respecto de la alineación exterior: el retranqueo mínimo a fachada a la alinea-
ción exterior será de 5 metros, o ningún retranqueo si la actividad que se desarrolle no preci-
sara de operaciones de carga y descarga. Cuando al retranquearse una edificación se deje
medianería vista existe la obligación por parte del propietario que se retranquea de tratar
dicha medianería con el mismo tratamiento de una fachada.

Viernes, 4 de junio de 2010
14409NÚMERO 106



Se reservará un espacio en el interior de la parcela para paso, estancias de camiones y para
operaciones de carga y descarga.

Retranqueos respecto de los linderos laterales: de producirse, será mínimo de 3 metros.

Fondo edificable máximo: no se fija.

Superficie ocupable máxima de parcela: será el 80% de la superficie de la parcela. Los sóta-
nos y semisótanos se regirán según el artículo 109 de las presentes Normas.

Superficie máxima construible: será la resultante de aplicar el coeficiente de edificabilidad de
0,8 m2/m2 sobre la parcela neta. Los sótanos y semisótanos se regirán según el artículo 109
de las presentes Normas.

Altura de la edificación: la altura máxima será de 9 m medidos desde la rasante oficial de la
acera, o en su defecto, desde el terreno en contacto con la edificación, hasta la cumbrera de
la edificación. La altura se medirá en el punto medio de cada una de las fachadas. La altura
máxima podrá sobrepasarse para instalaciones complementarias necesarias para el proceso
industrial, como antenas, torres de refrigeración, conductos, etc. El máximo número de plan-
tas será de dos.

En las calles con pendientes superiores al 8%: se fraccionará la edificación en partes no
mayores de 20 m de longitud, siempre y cuando la diferencia de cota entre los extremos de
cada fracción no exceda de 2 m. En estos casos la medición de la altura de la edificación se
realizará por el procedimiento antes descrito y en el punto medio de cada fracción.

Parcelas en ladera con frente a viales enfrentados: la medición de la altura de la edificación
seguirá los criterios de los gráficos recogidos en el artículo 116 de las presentes Normas.

Otras condiciones: se admite, para promociones de proyecto unitario de minipolígonos,
agrupar los espacios no edificados de parcela para obtener un espacio libre mancomuna-
do, siempre que se respeten las demás condiciones de frente mínimo y máximo y condi-
ciones de volumen describe en el presente artículo. En cualquier caso, la superficie máxi-
ma construida resultante no superará los 0,8 m2/m2, ni el número máximo de naves el
que se hubiera obtenido de dividir la superficie total de la actuación por la superficie de
parcela mínima aplicable.

Artículo 235. Tolerancia de usos.

Uso principal:

— Industrial: permitido en todas sus categorías.

Se debe garantizar una plaza de aparcamiento cada 100 m2 construidos, resolviéndose un
40% de las plazas de aparcamiento dentro de la parcela.

En los espacios de retranqueo se permitirán los siguientes usos: ajardinamiento, aparca-
miento, carga y descarga, paso de vehículos, instalaciones y construcciones auxiliares con
una superficie inferior a 20 m2.
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Usos complementarios:

— Uso residencial: permitido en su categoría 1.ª, limitado a una vivienda para el vigilante
vinculada a la industria.

— Uso aparcamiento: prohibido en edificio exclusivo.

— Uso dotacional: permitido en sus categorías 3.ª, 4.ª y 5.ª.

— Uso agropecuario: permitido en sus categorías 1.ª, 2.ª y 4.ª.

— Uso público comercial: todas las categorías.

Usos prohibidos:

— Resto de usos.

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2009, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, sobre aprobación definitiva de la
modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal
de Talavera la Real, que consiste en la reclasificación de suelo no
urbanizable (tipo III y tipo IV) a suelo urbanizable de uso industrial, de las
parcelas 5017 y 5018 del polígono n.º 8. (2010061331)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 26 de
noviembre de 2009, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el artículo único.2
del Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, y el art. 3, séptimo del Decreto
299/2007, de 28 de septiembre, por el que se extingue la Agencia Extremeña de la Vivienda
el Urbanismo y el Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio, corresponde
el conocimiento del asunto, al objeto de su acuerdo, a la Comisión de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio de Extremadura.

Puesto que Talavera la Real no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal
adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001, de
14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX), hasta tanto
dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del planeamiento
radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre
—LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a este acuerdo, la normativa y/o ficha urbanística afectada resul-
tante de la aprobación de la presente modificación.
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A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (art.
107.3 de la LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS

El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto más arriba epigrafiado, por Resolu-
ción de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura de 26 de
noviembre de 2009, se incluyen en la normativa vigente los siguientes artículos y ficha
correspondientes al Polígono 8:

EPÍGRAFE 8. POLÍGONO 8.

Artículo VII.39. Definición y superficie.

El lugar de aplicación de las disposiciones incluidas en este epígrafe, son los terrenos situa-
dos al Este de Talavera la Real, delimitados en los planos de Ordenación n.os 8 y 10 de las
NNSS, como Polígono P-8, lindantes al suroeste con el polígono 5 de uso industrial, al oeste
con el polígono 7 de uso industrial, al norte con una acequia de la Comunidad de Regantes y
al este con una pista de servicio de la Confederación Hidrográfica del Guadiana. 

Superficie total del Polígono: 22,99 ha.

Artículo VII.40. Objetivos.

Desarrollo de suelo como polígono industrial y ordenación del entorno urbano con tendencia
a crecimiento industrial y servicio de carreteras.

Artículo VII.41. Condiciones de uso.

VII.41.1 Uso global: Industrial Ind-3. Industria pequeña y mediana.

VII.41.2 Usos Pormenorizados permitidos.
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Uso característico: Industrial Ind-3. Industria pequeña y mediana. Categoría tipo III de las NNSS.

Uso complementario:

1. Equipamiento dotacional, social de definición municipal y comercial, categoría Grupo I de
las NNSS. En cualquier caso los equipamientos resultantes de las reservas correspondien-
tes al art. 74 de la LSOTEX serán de uso y titularidad pública, y sus usos acordes con los
establecidos para los equipamientos según el Anexo 1 del Reglamento de Planeamiento
de Extremadura.

2. Espacios libres públicos como zona verde y viales como plataformas de acceso, giro y
aparcamiento. 

3. Residencial unifamiliar. Una para el guarda en edificio institucional.

4. Los usos comercial (Grupo I), Oficinas (Grupos I y II), y hostelería y hoteles (Grupos I, II y
III), se permitirán únicamente en la parcela o manzana que así establezca el Plan Parcial.

Artículo VII.42. Zonificación.

Se establecen como vinculantes para el desarrollo del planeamiento los siguientes criterios:

1. Rematar la zona industrial situada en suelo urbano.

2. Asegurar el acceso al polígono desde los polígonos colindantes, garantizando la funcionali-
dad, conexión y continuidad con los mismos.

3. Garantizar la conexión de todas las infraestructuras necesarias.

Artículo VII.43. Condiciones de las infraestructuras.

La red viaria se adaptará a lo establecido en la Ley y Reglamento de Promoción de la Accesi-
bilidad en Extremadura.

La red de abastecimiento de agua garantizará el suministro para las bocas de riego de los
espacios libres y la red de hidrantes contra incendios.

Artículo VII.44. Superficies aproximadas y dotaciones mínimas.

Se cumplirá como mínimo la reserva de suelo dotacional que establece el artículo 74 de la
Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(LSOTEX), así como lo establecido en los arts. 27 y 28 del Reglamento de Planeamiento de
Extremadura, que en el caso de sectores de uso industrial o terciario, la reserva será como
mínimo del 15% de la superficie total ordenada, destinándose dos tercios de dicha reserva a
zonas verdes.

Artículo VII.45. Cesiones obligatorias y gratuitas.

Será objeto de cesión a favor del Ayuntamiento de Talavera la Real, aquello que el Plan Parcial
correspondiente estipule conforme a la LSOTEX y al Reglamento del Planeamiento vigente.
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Superficie total de la unidad: 229.922 m2.

Cesiones mínimas.

— Zonas verdes: 22.992,20 m2 (10%).

— Equipamiento: 11.496,10 m2 (5%).

— 10% aprovechamiento resultante.

Artículo VII.46. Condiciones de desarrollo y ejecución.

Iniciativa recomendada: privada.

Sistema de actuación: compensación.

El polígono P-8 se desarrollará como un único Plan Parcial.

Para la ejecución se realizará consulta previa sobre la viabilidad de la transformación urbani-
zadora, según estipula el artículo 10 de la LSOTEX, y posteriormente mediante el correspon-
diente Programa de Ejecución.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2010, de la Dirección General de Personal
Docente, por la que se hace pública la lista definitiva de funcionarios
docentes pertenecientes a los Cuerpos de Maestros, Profesores de
Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional,
Profesores de Enseñanzas Artísticas y de Idiomas, Cuerpos declarados a
extinguir, Inspectores de Educación e Inspectores al servicio de la
Administración Educativa, seleccionados, no seleccionados y excluidos, de
acuerdo con la Orden de 14 de octubre de 2009 por la que se convocan
licencias por estudios para el curso 2010/2011. (2010061320)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Educación, de 14 de octu-
bre de 2009 (DOE núm. 205, de 23 de octubre de 2009), por la que se convocan licencias
por estudios para el curso 2010/2011, destinadas a funcionarios docentes que pertenezcan a
los Cuerpos de Maestros, Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de
Formación Profesional, Profesores de Enseñanzas Artísticas y de Idiomas, Cuerpos declarados
a extinguir, Inspectores de Educación e Inspectores al Servicio de la Administración Educati-
va, a propuesta de la Comisión Seleccionadora a que se refiere la base decimosexta de la
citada convocatoria.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conceder licencia por estudios para el curso 2010/2011 al personal docente que se
relaciona en el Anexo I de la presente Resolución.

Segundo. No conceder licencia por estudios a los candidatos relacionados en el Anexo II de
esta Resolución al haberse cubierto las vacantes, para el periodo y modalidad que se solicita-
ban, por candidatos con mayor puntuación.

Tercero. Excluir las solicitudes de los participantes relacionados en el Anexo III de esta Reso-
lución por no reunir alguno de los requisitos establecidos en la convocatoria, según se espe-
cifica en el mencionado Anexo.

Cuarto. El periodo de duración de las licencias por estudios será el establecido en la base
quinta de la Orden de 14 de octubre de 2009.

Quinto. Los candidatos seleccionados quedan obligados a cuanto establece la Orden de 14 de
octubre de 2009 antes referida.

Sexto. Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a la fecha de su publicación, ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
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Común, o directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente a la sede de este órgano
administrativo o al que corresponda al domicilio del demandante, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 8, 14 y 46, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 19 de mayo de 2010.

El Director General de Personal Docente,

DIEGO JOSÉ GÁLVEZ DÍAZ

A N E X O I

A N E X O I I
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2010, de la Secretaría General, por la que
se autoriza la creación de un Registro Auxiliar en la Gerencia Territorial
Badajoz Este del SEPAD. (2010061384)

Mediante Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de
Extremadura, se dispuso la creación de Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y
Atención a la Dependencia (SEPAD), como Ente Público adscrito a la Consejería de Sanidad y
Dependencia, con autonomía para el ejercicio de cuantas actuaciones requiera el desarrollo
de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a
las Personas en situación de Dependencia.

Con el fin de agilizar la presentación de los documentos, facilitar el funcionamiento del
Registro General y de la propia Consejería, y dar una respuesta eficaz e inmediata a las
necesidades e intereses de los ciudadanos, en aras de los principios de eficacia y eficien-
cia, se considera necesario crear un Registro Auxiliar de documentos en la Gerencia Terri-
torial de Badajoz Este del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a
la Dependencia.

En su virtud, esta Secretaría General, de conformidad con lo previsto en el artículo 38.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 1.2 del Decreto 93/1993, de 20 de
julio, por el que se adaptan los Registros de documentos de la Junta de Extremadura a las
exigencias de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el uso de las facultades
que le confiere el artículo 58 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V E :

Autorizar la creación del siguiente Registro Auxiliar de documentos:

Registro Auxiliar de la Gerencia Badajoz-Este.

Ubicación: C/ Pósito, 20. C.P. 06700 Villanueva de la Serena.

Horario de atención al público: de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas.

Teléfono: 924 174300.

Mérida, a 26 de mayo de 2010.

La Secretaria General,

ANA GEMA SÁNCHEZ PEÑA

Viernes, 4 de junio de 2010
14419NÚMERO 106

■



CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2010, de la Secretaría General, por la que
se acuerda la apertura del periodo de información pública en relación con el
“Proyecto de Orden por la que se determinan las reglas esenciales por las
que han de regirse las modalidades de los juegos exclusivos de casinos de
juego de la Comunidad Autónoma de Extremadura”. (2010061363)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y una vez
elaborado el “Proyecto de Orden por la que se determinan las reglas esenciales por las que
han de regirse las modalidades de los juegos exclusivos de casinos de juego de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura”,

ACUERDO:

La apertura de un periodo de información pública por un plazo de 15 días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución, a fin de que cualquier
persona física o jurídica pueda examinar el “Proyecto de Orden por la que se determinan las
reglas esenciales por las que han de regirse las modalidades de los juegos exclusivos de
casinos de juego de la Comunidad Autónoma de Extremadura”.

El horario y lugar de exposición del proyecto será de 10,00 a 14,00 horas, durante el cual
estará a disposición de los interesados en las dependencias de la Secretaría General de la
Consejería de Administración Pública y Hacienda, sita en Paseo de Roma, s/n., Mérida,
provincia de Badajoz.

Asimismo, el Proyecto de Orden estará a disposición de los interesados en la página web de
la Junta de Extremadura, Consejería de Administración Pública y Hacienda, a través de la
siguiente dirección de internet: http://www.juntaex.es/consejerias/admin-publica-
hacienda/secretaria-general/index-ides-idweb.html

Mérida, a 27 de mayo de 2010. La Secretaria General, ANTONIA CERRATO RODRÍGUEZ.

• • •
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RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2010, de la Secretaría General, por la que
se acuerda la apertura del periodo de información pública en relación con el
“Proyecto de Decreto por el que se aprueba el catálogo de juegos y
apuestas de la Comunidad Autónoma de Extremadura”. (2010061364)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y una vez
elaborado el “Proyecto de Decreto por el que se aprueba el catálogo de juegos y apuestas de
la Comunidad Autónoma de Extremadura”,

ACUERDO:

La apertura de un periodo de información pública por un plazo de 15 días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución, a fin de que cualquier
persona física o jurídica pueda examinar el “Proyecto de Decreto por el que se aprueba el
catálogo de juegos y apuestas de la Comunidad Autónoma de Extremadura”.

El horario y lugar de exposición del proyecto será de 10,00 a 14,00 horas, durante el cual
estará a disposición de los interesados en las dependencias de la Secretaría General de la
Consejería de Administración Pública y Hacienda, sita en Paseo de Roma, s/n., Mérida,
provincia de Badajoz.

Asimismo, el Proyecto de Decreto estará a disposición de los interesados en la página web de
la Junta de Extremadura, Consejería de Administración Pública y Hacienda, a través de la
siguiente dirección de internet: http://www.juntaex.es/consejerias/admin-publica-
hacienda/secretaria-general/index-ides-idweb.html

Mérida, a 27 de mayo de 2010. La Secretaria General, ANTONIA CERRATO RODRÍGUEZ.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2010, de la Secretaría General, por la que se
convoca, por procedimiento abierto, la contratación de la obra de “Mejora de
abastecimiento en Gargantilla”. Expte.: OBR0510043. (2010061372)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consejería de Fomento, Secretaría General.

2) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.
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3) Localidad y código postal: Mérida 06800.

4) Teléfono: Información administrativa: 924 332208; Información técnica: 924 332132.

5) Telefax: 924 332381.

6) Correo electrónico: domingo.panea@juntaextremadura.net

7) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: http://contratacion.juntaextremadura.net/

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Seis días antes de la
finalización del plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: OBR0510043.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Mejora de abastecimiento en Gargantilla.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de ejecución/entrega: Gargantilla.

e) Plazo de ejecución/entrega: 20 meses.

f) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45240000-1.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

— Evaluación de la oferta económica: Hasta 40 puntos.

— Subcontratación: Hasta 12 puntos.

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor:

— Memoria Constructiva, calidad y programa de trabajo: Hasta 20 puntos.

— Seguridad y Salud: Hasta 10 puntos.

— Medidas medioambientales: Hasta 10 puntos.

— Otras mejoras: Hasta 8 puntos.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 2.878.779,78 euros.

IVA (%): 18%.

Importe total: 3.396.960,14 euros.

Valor estimado del contrato: El mismo que el Presupuesto Base de Licitación, sin incluir
el IVA.
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5.- GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: Exenta (art. 91 de la LCSP).

Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido). Art. 83 de la LCSP.

6.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: E, Subgrupo: 1, Categoría: D; Grupo: E, Subgrupo: 2, Categoría:
D; Grupo: K, Subgrupo: 8, Categoría: D.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Queda sustituida
por la clasificación.

7.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN: 

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas del día 14 de julio de 2010.

b) Modalidad de presentación: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares. Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 2: Documentación
para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor; Sobre 3:
Documentación para valoración de criterios cuantificables de forma automática.

c) Lugar de presentación:

1.ª Dependencia: Consejería de Fomento (Registro General).

2.ª Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

4.ª N.º de fax para notificar el envío por correo: 924 332375.

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (proce-
dimiento restringido): No procede.

e) Admisión de variantes, si procede: No.

f) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses a
contar desde la apertura de las proposiciones de conformidad con el artículo 145 LCSP.

8.- APERTURA DE OFERTAS:

— Documentación general (Sobre 1): A los efectos establecidos en el art. 81.2 del
RGLCAP, el resultado de la calificación de la documentación general se hará público en
el tablón de anuncios del Servicio de Contratación de la Consejería de Fomento y será
comunicado verbalmente a los licitadores, a continuación del examen de dicha docu-
mentación, en la siguiente fecha, hora y lugar:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 28 de julio de 2010.

e) Hora: 13,00.
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— Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un juicio de
valor (Sobre 2):

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 4 de agosto de 2010.

e) Hora: 10,00.

— Documentación para la valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre 3):

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 29 de septiembre de 2010.

e) Hora: 10,00.

9.- GASTOS DE PUBLICIDAD:

Por cuenta del adjudicatario.

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será de
cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios de
licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines oficiales en
los supuestos a que se refiere el artículo 126 de la Ley de Contratos del Sector Público.

10.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA, EN SU CASO: 

No procede.

11.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma de Extremadura.

12.- PERFIL DEL CONTRATANTE (ART. 42 DE LA LCSP):

http://contratacion.juntaextremadura.net/

Mérida, a 26 de mayo de 2010. El Secretario General (P.D. Res. de 24/07/07, DOE n.º 87, de
28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

ANUNCIO de 3 de mayo de 2010 sobre construcción de explotación porcina.
Situación: paraje “La Hornacha”, parcela 261 del polígono 8. Promotor: 
D. Casimiro Fernández Contreras, en Calera de León. (2010081792)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
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lo previsto en el artículo 6.2, apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de explotación porcina. Situación: paraje “La Hornacha”, parcela 261 del polígo-
no 8. Promotor: D. Casimiro Fernández Contreras, en Calera de León.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. de las Comunidades,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 3 de mayo de 2010. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS. 

• • •

ANUNCIO de 7 de mayo de 2010 sobre notificación de resolución del
procedimiento de actualización de datos obrantes en el Registro de
Demandantes del Plan Especial de Vivienda, en el expediente 
n.º 2007-010487. (2010081965)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución que pone fin al proce-
dimiento de actualización de datos obrantes en el Registro de Demandantes del Plan Especial
de Vivienda por el cual se acuerda la baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial
de Vivienda, en el que figura como interesada la demandante relacionada en el Anexo adjun-
to, y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón
de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legítimos, se
procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto, advirtiendo a la
interesada que en el plazo de un mes a contar desde la publicación del presente Anuncio,
podrá personarse en la Dirección General de Vivienda y Arquitectura de la Consejería de
Fomento sita en la Avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el
contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 7 de mayo de 2010. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobilia-
rio, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º DE EXPEDIENTE

LAURA SUÁREZ VIVAS 11844855-Q 2007-010487

• • •
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ANUNCIO de 7 de mayo de 2010 sobre notificación de acuerdo de incoación
del procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial 
de Vivienda, en el expediente n.º 2006-022279. (2010081964)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, del acuerdo de incoación del procedi-
miento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, debido a la
resistencia del interesado (relacionado en el Anexo adjunto) a la compraventa de la vivienda
protegida del Plan Especial, para cuya adquisición fue llamado como comprador provisional, y
considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de
anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legítimos, se
procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto, advirtiendo al inte-
resado que en el plazo de diez días a contar desde la publicación del presente Anuncio, podrá
personarse en la Dirección General de Vivienda y Arquitectura de la Consejería de Fomento
sita en la Avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido
íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 7 de mayo de 2010. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobilia-
rio, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y N.º EXP. DNI PROMOTORA FASE PROMOCIÓN
APELLIDOS 

DAVID SERRANO 2006-022279 76119877C ALBATROS, SL 2.ª LOS MONJES
BAUTISTA

• • •

ANUNCIO de 7 de mayo de 2010 sobre notificación de acuerdo de
incoación del procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del
Plan Especial de Vivienda, en el expediente n.º 2007-006229. (2010081966)

Habiéndose intentado la notificación (al interesado relacionado en el Anexo adjunto), en
debida forma, de la apertura del procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del
Plan Especial, debido a la negativa del comprador provisional o definitivo a la formalización
del contrato o de la escritura pública de compraventa de la vivienda protegida, respectiva-
mente, (contemplada en la letra e) del artículo 33.1 del Decreto 6/2008, de 25 de enero),
con trámite de audiencia y vista de expediente por plazo de 10 días, a contar desde el día
siguiente a la notificación del presente acuerdo y considerando que la publicación del acto en
el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento,
lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del

Viernes, 4 de junio de 2010
14426NÚMERO 106



contenido del acto, advirtiendo al interesado que en el plazo de un mes a contar desde la
publicación del presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección General de Vivienda y
Arquitectura de la Consejería de Fomento sita en la Avenida de las Comunidades, s/n., en
Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 7 de mayo de 2010. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobilia-
rio, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º DE EXPEDIENTE

NICOLAE NEGROTA X6862504-V 2007-006229

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 19 de mayo de 2010 por el que se cita a los interesados para
el levantamiento de actas previas a la ocupación en expediente de
expropiación forzosa. Ref.: 10/AT-1312-3. (2010082003)

Por tener concedido el proyecto de Iberdrola Distribución Eléctrica, SA, denominado línea de
M.T. de 20 kV “Jerte” registrado con el núm. 10/AT-1312-3 la declaración de utilidad pública
por Resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres de
fecha 04-01-2010 publicada en el DOE n.º 25, de 08-02-2010 y, de conformidad con el art.
54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, de Ordenación del Sector Eléctrico, que establece
que la declaración de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes y
derechos afectados e implica la urgente ocupación a los efectos establecidos en el art. 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres, convoca a los titula-
res de los bienes y derechos afectados que figuran en relación adjunta para que comparez-
can el día, hora y lugar señalados al final del presente escrito, para desde allí trasladarse
posteriormente al terreno, si fuera necesario, y proceder al levantamiento de las actas
previas a la ocupación de las fincas afectadas. 

A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente o bien representados por persona
debidamente autorizada para actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad y el último recibo de la contribución, pudiendo hacerse acompañar a su
costa, si lo estiman oportuno, de Peritos y Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 56.2 del Reglamento de la Ley de Expropiación
Forzosa aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las personas
que siendo titulares de derechos e intereses económicos directos sobre los bienes afectados
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que hayan podido ser omitidos de dicha relación, podrán formular por escrito ante este
Servicio, hasta el día señalado para el levantamiento del acta previa, alegaciones a los solos
efectos de subsanar posibles errores padecidos en la relación de los mismos.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS, BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

Fecha y lugar levantamiento de actas previas:

Ayuntamiento de Aldehuela del Jerte, día 21-06-2010, a las 11,00 horas.

Ayuntamiento de Carcaboso, día 23-06-2010, a las 11,00 horas.

Cáceres, a 19 de mayo de 2010. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 20 de mayo de 2010 por el que se hace público el inicio de las
operaciones de deslinde administrativo del monte “Utrera Pajosa II”,
propiedad de la Comunidad Autónoma de Extremadura y situado en el
término municipal de Don Benito. (2010081958)

Acordada por el Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extrema-
dura la incoación de procedimiento administrativo de deslinde del perímetro exterior y encla-
vados del monte “Utrera Pajosa II”, propiedad de la Comunidad Autónoma de Extremadura y
situado en el término municipal de Don Benito, esta Dirección General del Medio Natural de
la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, de confor-
midad con la normativa de aplicación, en ejecución del citado acuerdo y en ejercicio de las
competencias que en materia de gestión de montes le confiere lo dispuesto en el artículo 6
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del Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la
citada Consejería, ha acordado que el inicio de las operaciones correspondientes a su deslin-
de tenga lugar el día 29 de junio de 2010, a las 9,00 horas, así como fijar como lugar de
reunión la puerta del Ayuntamiento de Manchita sito en la Plaza Don Pedro Jiménez; y desig-
nar como Ingeniero Operador al Ingeniero de Montes D. Evaristo Hernández Falcón.

Todo lo cual se hace público para general conocimiento y asistencia de quienes se entiendan
afectados en sus derechos e intereses legítimos y sin perjuicio de la realización de las demás
actuaciones legalmente preceptivas a tal efecto. 

Se adjunta Anexo en el que se relacionan los titulares catastrales de terrenos colindantes o
de enclavados del monte.

Mérida, a 20 de mayo de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

A N E X O

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES Y ENCLAVADOS AL MONTE “UTRERA PAJOSA II”

• • •

ANUNCIO de 25 de mayo de 2010 sobre notificación en expedientes
sancionadores en materia de residuos. (2010081956)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los interesados las notificaciones de
los expedientes sancionadores en materia de Residuos, mediante correo certificado, se
procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el

Viernes, 4 de junio de 2010
14429NÚMERO 106



artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mediante el presente Anuncio se notifican los actos reseñados en el Anexo, y se pone en su
conocimiento que podrá tener acceso al expediente en la sede oficial de la Dirección General
de Evaluación y Calidad Ambiental, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo A, 2.ª Planta, 06800
Mérida (Badajoz). 

Mérida, a 25 de mayo de 2010. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

A N E X O

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 6 de mayo de 2010 por el que se hace pública la convocatoria,
por procedimiento abierto, para la contratación de “Acondicionamiento y
mejora del camino de Madrigalejo, en el término municipal de Logrosán”.
Expte.: 1051011FR019. (2010081998)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1051011FR019.
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2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Acondicionamiento y mejora del camino de Madrigalejo, en el
término municipal de Logrosán (Cáceres).

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Características Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO TOTAL:

Base: 295.850,97 euros. 

IVA (18%): 53.253,17 euros. 

Importe total: 349.104,14 euros. 

Anualidad: 2010: 349.104,14 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación (excluido el IVA).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1.a) y 1.b).

b) Domicilio: Avda. de Portugal s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfonos: 924 002158-2161.

e) Telefax: 924 002435.

f) Página web: http://contratacion.juntaextremadura.net

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: No se requiere clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,30 horas del vigésimo séptimo (27) día
natural a partir del siguiente al de la fecha de publicación de este Anuncio. Si esta
fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares: Sobre nominado “3”, conteniendo la oferta económica y documenta-
ción para valoración de criterios cuantificables de forma automática, Sobre nominado
“2” (cuando proceda), conteniendo documentación para valoración de criterios cuya
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cuantificación dependa de un juicio de valor y Sobre nominado “1”, conteniendo la
documentación relacionada en el punto 4.1.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares (DOE n.º 126, de 2 de julio de 2009). Todos los sobres deberán ir firma-
dos y sellados por el licitador o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

2.ª Domicilio: Avda. de Portugal s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de cierre de presentación de ofertas se
realizará, por parte de la Mesa de Contratación, la calificación de la documentación presenta-
da por los licitadores en el Sobre “1”. Finalizada ésta, se procederá a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria, en el domicilio antes citado, y
en el Perfil del Contratante (https://contratacion.juntaextremadura.net/index.htm), el resul-
tado de la misma, concediéndose, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la
subsanación de los errores declarados como tales.

Dentro de los siete días siguientes a la apertura del Sobre 1 y en el caso de que se
hayan establecido criterios cuya valoración dependa de un juicio de valor se procede-
rá, en acto público, a la apertura del Sobre 2, conforme a lo establecido en el punto
6.5.5 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (DOE n.º 126, de 2 de julio
de 2009).

La apertura del Sobre 3 correspondiente a cada licitador admitido, se realizará en acto
público, en el plazo máximo de un mes desde la fecha límite para la presentación de
las ofertas, conforme a lo establecido en el punto 6.5.3 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares (DOE n.º 126, de 2 de julio de 2009).

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

10.- FINANCIACIÓN: 

FEADER Eje 1 Medida 1.2.5. al 64,35% “Europa invierte en las zonas rurales”.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Los gastos ocasionados por la publicación del presente Anuncio serán abonados por el
adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 6 de mayo de 2010. El Secretario General, FRANCISCO A. MENDOZA SÁNCHEZ.

• • •
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ANUNCIO de 12 de mayo de 2010 sobre exposición pública de permuta de
terrenos pertenecientes a la “Cañada Real de Gata”, en el término
municipal de Perales del Puerto (Cáceres). (2010082008)

De conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias, y el artículo 13 y siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo, se llevó a cabo el
deslinde de la vía pecuaria denominada Cañada Real de Gata, a su paso por el término muni-
cipal de Perales del Puerto, de la provincia de Cáceres, siendo aprobado mediante Orden de
la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, de 10 de marzo de 2004, publicada en el
Diario Oficial de Extremadura de 30 de marzo, deviniendo por tanto firme. 

En virtud de lo previsto en el artículo 25 del Reglamento por el que se desarrolla la anterior,
se ha solicitado por el Ayuntamiento de Perales del Puerto, la permuta de 2.147,75 m2 de
suelo sin edificar, pertenecientes a la Cañada Real de Gata, tramo “terrenos de olivar, en la
salida norte de la localidad”, junto a la parcela 86 del polígono 20 del término municipal de
Perales del Puerto, por 12.000 m2 de terrenos, de matorral, de su propiedad pertenecientes a
la parcela 95 del polígono 13, paraje “Dehesa Arriba”, delimitados entre la Cañada Real de
San Blas, el Cordelillo y el camino público hormigonado, en dicho término municipal.

Por cuanto queda expuesto, se hace público para general conocimiento, que dicha propuesta de
modificación de trazado estará expuesta al público en el Ayuntamiento de Perales del Puerto, así
como en la Dirección General de Desarrollo Rural, con dirección en la Avda. de Portugal, s/n., de
Mérida, durante un plazo de 30 días contados desde su anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados, en las mencionadas ofici-
nas, las alegaciones o reclamaciones a que pueda haber lugar, así como los documentos en
que se funden sus derechos.

Mérida, a 12 de mayo de 2010. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBER-
TEAU CABANILLAS.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2010, de la Secretaría General, por la que
adjudica de la obra de “Reforma del Colegio Público Licinio de la Fuente, en
Valdeobispo”. Expte.: OBR0901052. (2010061310)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0901052.
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2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Reforma del Colegio Público Licinio de la Fuente, en Valdeobispo.

c) Lote: No procede.

d) Diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 230, de
30/11/2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

260.000,00 euros (IVA incluido). 

Cofinanciado en un 80% por el P.O. FEDER de Extremadura 2007-2013.

Eje 6, Tp 75 Inversiones en Infraestructuras en Materia de Educación.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 12/05/2010.

b) Contratista: Vialia Edificación Civil, SL.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 213.202,20 euros (IVA incluido). 

Cofinanciado en un 80% por el P.O. FEDER de Extremadura 2007-2013. Eje 6, Tp 75
Inversiones en Infraestructuras en Materia de Educación.

Mérida, a 18 de mayo de 2010. La Secretaria General (P.D. Resolución de 31.01.05, DOE n.º
13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

• • •

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2010, de la Secretaría General, por la que
adjudica la obra de “Construcción de comedor en el Colegio Público El
Pozón, en Navalmoral de la Mata”. Expte.: OBR0901037. (2010061311)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0901037.
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2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Construcción de comedor en el Colegio Público El Pozón, en Naval-
moral de la Mata.

c) Lote: No procede.

d) Diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 238, de
14/12/2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

293.194,96 euros (IVA incluido). 

Cofinanciado en un 80% por el P.O. FEDER de Extremadura 2007-2013.

Eje 6, Tp 75 Inversiones en Infraestructuras en Materia de Educación.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 11/05/2010.

b) Contratista: Arcoex, SL.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 264.461,85 euros (IVA incluido). 

Cofinanciado en un 80% por el P.O. FEDER de Extremadura 2007-2013.

Eje 6, Tp 75 Inversiones en Infraestructuras en Materia de Educación.

Mérida, a 19 de mayo de 2010. La Secretaria General (P.D. Resolución de 31.01.05, DOE n.º
13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

• • •

RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2010, de la Secretaría General, por la que
adjudica la obra de “Construcción de gimnasio y comedor escolar en el Colegio
Público Francisco de Aldana, en Cáceres”. Expte.: OBR0901045. (2010061321)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0901045.
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2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Construcción de gimnasio y comedor escolar en el Colegio
Público Francisco de Aldana, en Cáceres.

c) Lote: No procede.

d) Diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 230, de
30/11/2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

434.813,44 euros (IVA incluido). 

Cofinanciado en un 80% por el P.O. FEDER de Extremadura 2007-2013.

Eje 6, Tp 75 Inversiones en Infraestructuras en Materia de Educación.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 05/05/2010.

b) Contratista: Noriega Construcción y Obras Públicas, SL.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 400.028,35 euros (IVA incluido). 

Cofinanciado en un 80% por el P.O. FEDER de Extremadura 2007-2013.

Eje 6, Tp 75 Inversiones en Infraestructuras en Materia de Educación.

Mérida, a 24 de mayo de 2010. La Secretaria General (P.D. Resolución de 31.01.05, DOE n.º
13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2010, del Rector, por la que se hace
público el calendario de preinscripción y matrícula para el acceso a la
Universidad de Extremadura en el curso 2010/2011. (2010061373)

El artículo 46.2 del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre (BOE de 24), por el que se
regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los
procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas, determina que las
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universidades harán públicos los plazos y procedimientos para solicitar plaza en sus enseñan-
zas y centros. Haciendo uso de esta atribución, he adoptado la siguiente resolución. 

Hacer público el calendario de preinscripción y matrícula y los procedimientos de admisión en
la Universidad de Extremadura para el curso 2010/2011, referidos tanto a las nuevas ense-
ñanzas de Grado como a las antiguas titulaciones de primero y segundo ciclo que aún se
encuentren en vigor, ya sea para preinscripción o ya para matrícula, según se recoge en
documento adjunto. 

Badajoz, a 21 de mayo de 2010. El Rector, JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO.
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PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA SOLICITAR LA ADMISIÓN A TITULACIONES DE 
GRADO Y ACCESO A SEGUNDOS CICLOS DE LICENCIATURAS/INGENIERÍAS, EN LA 

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 

1. El alumno solicitará su Preinscripción en los plazos establecidos en este calendario, bien
cumplimentando el modelo normalizado, o bien haciéndolo a través de la página web del Servi-
cio de Acceso y Coordinación de Centros http://www.unex.es/preins, dirigiendo la documenta-
ción a los Negociados de Acceso de la Universidad de Extremadura (Badajoz o Cáceres). 

2. Los criterios de admisión, prelación y valoración para la adjudicación de plazas serán los
establecidos por el R.D. 1892/2008, modificado por el R.D. 558/2010, y su normativa de
desarrollo. 

3. El alumno podrá solicitar hasta 7 titulaciones que serán tratadas por estricto orden de
preferencia. 

4. Si un alumno queda admitido en la titulación que ha solicitado como primera preferencia
deberá realizar su matrícula definitiva en la misma en los plazos establecidos en este
calendario. 

5. El alumno que queda admitido en una determinada preferencia distinta de la primera, queda-
rá automáticamente eliminado de las preferencias posteriores y ocupará un lugar en lista de
espera en cada una de las preferencias anteriores. Deberá realizar su matrícula condicional en
la titulación en la que ha sido admitido en los plazos establecidos en este calendario. En caso
contrario, decaerá en su derecho de poder matricularse en dicha titulación. 

6. Para el seguimiento de las titulaciones en las que se encuentra en lista de espera, deberá
estar pendiente de las sucesivas adjudicaciones de plazas establecidas en este calendario
y respetar estrictamente los plazos marcados en el mismo. 

7. Se ha de tener en cuenta expresamente que la última adjudicación de plazas de cada Fase
de Preinscripción, denominada como “Llamamiento público de lista de espera”, tiene
carácter presencial. Por ello, los alumnos interesados deben hacer acto de presencia (ya
sea personalmente o legalmente representados) en el lugar, día y hora indicados en el
documento “Publicación de plazas aún sin cubrir”, que se divulgará los días 20 de septiem-
bre (fase ordinaria) y 26 de octubre (fase extraordinaria). 
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8. El alumno deberá obtener la distinta información que se vaya generando a lo largo de este
procedimiento, a través de la página web del Servicio de Acceso y Coordinación de
Centros http://www.unex.es/preins, accediendo a su información individualizada y perso-
nalizada. La publicación de estos resultados surtirá los mismos efectos que la notificación,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5.b de la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE
de 14 de enero), de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

De forma expresa, deberá consultar la página en los siguientes procesos: 

8.1. Consulta de resultados iniciales, tras la “Primera adjudicación de Plazas”. 

8.2. Consulta de su nueva situación, tras una posible reclamación. 

8.3. Consulta de su nueva situación, los días de publicación de las sucesivas adjudicacio-
nes de plazas. 

8.4. Consulta genérica (no personalizada), el día que se divulgue el documento “Publica-
ción de plazas aún sin cubrir”. 

9. La Universidad de Extremadura organiza su preinscripción en 2 fases: ordinaria y extraordinaria. 

9.1. A la fase ordinaria podrán concurrir aquellos alumnos que acrediten estar en pose-
sión de los estudios que le den acceso a la universidad en el plazo establecido para
esta fase. 

9.2. A la fase extraordinaria podrán concurrir: 

9.2.1. Los alumnos que acrediten estar en posesión de los estudios que le den acce-
so a la universidad en el plazo establecido para esta fase. 

9.2.2. Los alumnos que soliciten simultaneidad de estudios.

9.2.3. Los alumnos que no hayan obtenido plaza en la fase ordinaria (siempre que
soliciten titulaciones distintas a las solicitadas en dicha fase).

10. Para ampliar información: 

10.1. Página web del Servicio de Acceso y Coordinación de Centros: http://www.unex.es/preins 

10.2. Servicio de Información y Atención Administrativa: 

10.2.1. Badajoz: Edificio Rectorado. Avda. de Elvas, s/n. Tfno.: 924 289369.
Correo electrónico: siaab@unex.es 

10.2.2. Cáceres: Avda. de la Universidad. Edificio Múltiple. Campus Universitario.
Tfno.: 927 257040. Correo electrónico: siaa@unex.es 
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AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 17 de mayo de 2010 sobre declaración de la viabilidad de la
transformación urbanizadora del Sector SUB-CC-9.2.5, del Plan General
Municipal. (2010082006)

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión del día 13 de julio de 2009, conoció la documentación
presentada por D. José Moreno García, como Presidente de la Agrupación de Interés Urbanísti-
co del Sector del SUB-CC-9.2.5, del Plan General Municipal, consistente en consulta sobre
viabilidad de la transformación urbanizadora del citado sector, el cual linda al Norte con la Avda.
de Elvas, acordando declarar la inviabilidad de la transformación urbanizadora de dicho sector.

Interpuesto Recurso de Reposición contra aquel acuerdo, el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en
sesión del día 12 de abril de 2010, tras estimar el citado recurso en base a las consideracio-
nes en él mismo contenidas, acordó:

A) Declarar la viabilidad de la transformación urbanizadora del Sector SUB-CC-9.2.5, del Plan
General Municipal.

B) Determinar como forma de gestión de la actividad de ejecución la de gestión indirecta por
el sistema de compensación, significándose al respecto que los criterios orientativos para
su desarrollo han de ajustarse al Plan General Municipal, advirtiéndose, igualmente que,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 126, número 2, de la Ley del Suelo y Orde-
nación Territorial de Extremadura, se fija un plazo de dos meses para la presentación del
programa de ejecución correspondiente, junto al resto de la documentación técnica, así
como de las garantías y compromiso económicos exigidos por dicha Ley para asegurar el
completo desarrollo de la actuación. El simple transcurso de este plazo sin que se hubiese
presentado en tiempo toda la documentación exigible, determinará la caducidad del Siste-
ma de Compensación por Ministerio de Ley y sin necesidad de trámite ni declaración
administrativa alguna.

Badajoz, a 17 de mayo de 2010. El Alcalde, P.D. CELESTINO RODOLFO SAAVEDRA.

AYUNTAMIENTO DE CORIA

ANUNCIO de 20 de abril de 2010 sobre aprobación inicial de Proyecto de
Estudio de Detalle. (2010081997)

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 20 de abril de 2010, se ha aprobado inicialmente el
Proyecto de Estudio de Detalle presentado por D. Joaquín Herrero Peral, referido a las parce-
las núms. 2, 4 y 6 de la calle Alonso Díaz, de Coria y que tiene por objeto el reajuste de la
morfología de las referidas parcelas.
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Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 77.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y en el artículo 124.3 del Reglamento de
Planeamiento de Extremadura, se somete el expediente a información pública por el plazo de
un mes a contar desde la publicación de este Anuncio de aprobación inicial en el Diario Oficial
de Extremadura y en el Periódico Extremadura, para que los interesados puedan examinar el
expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, el documento será eleva-
do para su aprobación definitiva, si procede. Asimismo, se suspende el otorgamiento de
licencias en las áreas afectadas por el Estudio de Detalle y cuyas nuevas determinaciones
supongan modificación del régimen urbanístico vigente.

Coria, a 20 de abril de 2010. El Alcalde-Presidente, JUAN VALLE BARBERO.

AYUNTAMIENTO DE LA GARROVILLA

EDICTO de 19 de mayo de 2010 por el que se somete a información pública
el Programa de Ejecución de la UE-3 de las Normas Subsidiarias. (2010ED0295)

Presentado por la Agrupación de Interés Urbanístico UE-3 de La Garrovilla, el Programa de
Ejecución en tiempo y forma en relación a la UE-3 de las NNSS de La Garrovilla, se abre
plazo de información pública de 20 días, pudiéndose presentar alegaciones.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 134 de la LSOTEX.

El presente Edicto se publicará en el DOE y en el Periódico Extremadura, y para cómputo del
plazo se tomará la fecha del último medio en que aparezca publicado.

La Garrovilla, a 19 de mayo de 2010. El Alcalde, JOSÉ PÉREZ ROMO.

Viernes, 4 de junio de 2010
14441NÚMERO 106



JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Administración Pública y Hacienda
Secretaría General

Paseo de Roma, s/n. 06800 Mérida
Teléfono: 924 005012
e-mail: doe@juntaextremadura.net
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